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Ŝ ilo loilos los días por la mahana. l'or la 'anle 

A i.is s.es. svOTrltMtsuH Miptonenio, q«eeói»»i«ie 
leresimle 'leí garftM nadoual » qatraqgero, con los 
legrAUcos pai-Uenlarea do este periódico. 

M rep u le 
lo mas in-
parles le-

Proeiu tic la Nawcrlcluii. 

f.n llnreelona, al mes '. 
Kn pro\iiu'lj», 3 meses, franco de porle. , . . 
Un número suelto 

I'imlo <le Nuncrlflon. 

10 rs. 
42 is. 
24 mis. 

Kn la adminislraeion del periódico, calle del duque de la Vic-
ítoria, entrando por la RarobUi á mano derecba, n." 6, piso 1.° 
• No se admite correspondencia iiue no venga fiani|ueada. 

A l i s o s y c o m u u U - H d o s . 

I.os susciitofps, linea 1|4 de real. 
Los no suscritos \¡t • 
Los cuinunicados a precios convencionales. 

B a r c e l o n a l d c j u i i i u . 

COBIBSPONDB.NC.IAP AimCfLAB DE KLCE.NTnO 

PAKLAMBNTABIO. 
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Algunas oonferencias aniinadisimas 

lian precedido ;i la liliima nBiuúon úé 
los puros. Varios de los individuos de 
su junta (iii-cctiva se resistían á seguir 
en sus puestos aun cuando fuesen re
elegidos, y su ejemplo seguido indtida-
bteníente por sus coiu|)añerds hubiera 
sido el golpe de muerte para aquel cír
culo racilante va. lisia reflexión les de-
cidirtal (in, y todosadínitieron síncera-
mente los caraos <pift anteriormente 
desempeñaban. .Masesta aparenta uni
dad , ¿será duradera? Ya he maniresla-
do mi opinión en mis anteriores escri
tos y no tardarán Vs. en verla confir
mada. 

Apenar de haberlo drsmentido algu
nos periódicos, es un hecho innegable 
(pie ha habido esplicaciones, entre los 
generales O'Donnell y Allende Salazar. 
Kn ellas manifestó el ministro de la 
Guerra con franqueza y energía que, 
en su opinión, un Gobierno seria lanío 
mas fuerte cuanto mas ancho fuese el 
círculo de los hombres que lo apoya
sen. 

o En esto, añadió el general O^Oon-
nell. me encuentro en contradicción 
con algunos hombres de la Cámara 
q u e q u i u n - i i o s l i ocharlo cada vez mas; 
pero no me pesa. Estrechad demasia
do un círculo, y sus mismas paredes 
llegarán á ahogaros ». 

El general Allende evitó el dar es-
plicacionescategóricas sobre su modo 
de pensar. Asi terminó esa entrevis
ta, que sin tener el carácter semiofi
cial que algunos le han querido dar, 
no ha dejado sin embargo de tener 
cierta significación inportante en el 
estado actual de las cosas. 

Hoy á las doce se ha celebrado la 
junta general de accionistas de la com
pañía general de crédito. Esta es la 
única, dé las cuatro sociedades auto
rizadas por las Cortes, que no estaba 
consti luida. El gobernador de la pro
vincia ha presidido el acto, siendo con
firmados en sus puestos los individuos 
de la junta de gobierno. 

0 señor Duque de Abranles, pre
sidente de la sociedad, ha pronuncia
do un notable discurso en el que, ma
nifestando el objeto que la compañía 

se propone, ha dejado entrever algu
nos proyectos de alta importancia que 
no tardaremos en ver realizados. C a -
laluña es uno de los puntos de Espa
ña que mas llaman la atención de la 
junta de Gobierno , y no será eslraño 
que una gran parte de los cuantiosos 
capitales de esta sociedad vayan á in
vertirse en el Principado. . 

Va á presentarse á las Ç'órics una 
proposición, firmada por algunos di
putados de importancia . para que se 
cree un ministerio de Ultramar. 

NOTICIAS CIENTÍFICAS É INDUSTRIALES 

De la eontlruecion de gnmdei lunels. La cons
titución orogràfica de América meridional, 
atravesada del Norle al Sur por la cadena de 
montanas de loiAndes, exigirá la construcción 
de grandes tunéis cumulo se eslaldezcan comu
nicaciones entre los puertos situados sobre las 
costa» opuestas de los marci A llánlico y Pacifico. 

Afortunadamente la ciedciaeslá yasulicien-
temeote adelantada para resolver prácticamente 
semejantes problemas, sin recurrir á los costo
so» medios empleados en el célebre túnel bajo 
el Támesis , que inmortalizaron al distinguido 
ingeniero francés que los ha iniciado. En el dia 
están 5a construidos muchos tundí de una lon
gitud tal, que deciden la formación de compa-
ííias para construirlos todavía mayores, áRn de 
atravesar con ellos las montañas d'e los Alpes y 
el estrecho de Calais qufl separa la Inglaterra 
de la Francia. 

Los trabajos gigantesco» hechos recientemen
te sóbrelos caminos de hierro de Lron, de Gi
nebra y Marsella cootinnan lo que acabamos de 
decir. El camino de hierro subterráneo ,ie |a 
Nerth» tiene 4,G-20 metros, 6 cerca de una le
gua. El de Mam-Credo es de 3,900 metros. El 
de Saint-henée tiene cerca de 2,000 Los re
cientes estudios hechos por órden del gobierno 

Kl Diario de los débales, cu un es-
tenso artículo, que tiene por objeto 
el demostrar que la unión del Duque 
de la Victoria y dol conde de Lucena 
es HHO necesidad ¡¡íihlica , dice cutre 
otras cosas lo siguiente i 

« E l viaje, del duque de ta Victoria , 
cío/os resulludos están ¡nuy lejos de cor-
resjionder á ¡as esperanzas que acerca 
del mismo halñan concebido ciertos par
tidos , ejercí? ya una influencia saludable 
sobre la marcha del (jobierno y la aclilud 
de las Córtrs. 

La reina ha tomado una grande reso
lución que ha sido aprobada por sus m i -
nisltm: en cuanto se lo permilirán tas 
circunstancias, S . M . visitará tas mismas 
provincias que el general Espartero acaba 
de recorrer. E l viaje de ta reina se ha 
anunciado ya á tas tutnriHadn dt Va-
Uadolid , Burgos, Pamplona y Zaragoza. 
Esta noticia ha producido un júbilo inde
cible. I M reina partirá luego de promul
gada la Constitución.» 

Dejamos á los Debates, la responsa
bilidad de esta noticia , limitándonos 
á consignar que este periódico , hace 
ya algun tiempo, ha dejado su antiguo 
sistema de calumniar contra el duque 
de la Victoria , á quien suponía ocu
pado en desprestigiar al trono , cuan
do estaba haciendo cabalmente todo 
lo contrario. Todavía se vé en los ar
tículos de los Debates , que nuestro 
presidente del Consejo no le merece 
las mayores simpatías, pero á lo me
nos ahora no insulta ya groseramente 
como antes. 

Al principio , los insultos del pe
riódico que nos ocupa iban dirigidos 
igualmente al general O'Donnell, á 
quien todo un Mr. de Sacy hacia en
trar en la cámara de la reina con mo
dales de soldado ebrio , poseído de 

ideas ridiculamente anárquicas. Pero, 
lanía fuerza , va adquiriendo cada 
din "uest1,0 gobierno , tal es la con
fianza que por todas partes ha sabido 
grabgMhKM, que sus mayores ene
migos , á lo men4s aquellos que 
no han perdido enlegámenle la con
ciencia de su propia dignidad, em
piezan á avergonzarlo de sus pasadas 
diatribas, reconociendo por fin , que 
ni Espartero es un ik-magogo loi pe-
mente ambicioso, i i ODonnell nn 
faccioso brutal. iNad e. sin hacerse ya 
odioso ó ridículo , s( atreve á negar 
que la España ha Mejorado mucho 
en todos conceptos* moral y mate
rialmente, desde la "revolución del 
Si , la que solo á Aplotadores p ú 
blicos y á algunos cesantes sin ver
güenza pudo parecer injusta. 

No puede de buena'fé negarse el in
menso movimiento ytiiciado por el 
espíritu de esta revu|ucion : ¿ y cuál 
era ese espíritu ? era lodo de morali
dad , de libertad y de órden. Pues 
bien : cuando el acipal gobierno se 
desviara de eslos grandes principios, 
le combatiríamos sin tregua en virtud 
de las mismas consnleraciones por 

las cuales le apoyamos ahora. 

puerto , el bcrganlin ftelisario, su Capitán 
don Juan Alsina , y la polacra Ronda, su 
CápíUlI don Antonio Uoldós; cuyos buques 
hallándiise el 11 de mayo en latitud N. 37.* 
2!>' y longitud 2S' de Cádi i , y la mar 
en completa calma , avistaron un bote con 
linnderu portuguesa pidíimdo auxilio y atracó 
á bordo del bergonlin \ielisario. Dicho b u -

-queperlenecin ó la fragata portuguesa IPoM* 
bisia, capitán Soussa , que procedia de Goa, 
r-n 133 días de navegación y la tripulación 
se \i« precisada á abandonaria , pues el bo
te hacia 140 pulgadas de agua por hora; 
de modo que á las dos horas se fué h pique 
á vista de la citada Iripulacion, Entonces 
determinaron los capitanes Koldós y Alsina 
embarcar ú sus respectivos bordos aquellos 
desgraciados náufragos, que eran en nú
mero de 11) personas, dándoles todo el so
corro posible á pesar de hallarse casi sin pro-
>isiones. Uasgode humanidad digno de no
bles pechos españoles, porque no vacilaron 
en arrostrar las calamidades que se hubieran 
podido seguir, si la fatalidad les hubiera 
perseguido, haciendo larga la navegación 
hasta poder tocar en punto mas cercano, 
como efectivamente ya empezaba á aconte-
cerles, pues se liabinn dirigido á la isla de 
San Miguel, con el objeto de dejar en tierra 
la tripula.iun salvada; pero no lo pudieron 
efectuar por tiempos contrarios , hasta (pie 
haciendo rumbo pura Kspaña entraron con 
toda felicidad en el puerto de Málaga el 25 
de mayo próximo pasado donde los desem
barcaron. 

Está ya perforado el tfincl que se estaba ^ superior à lodo elogio la conducta y 
construyendo para el fe i r i^arr i l del Conlro. biillanto comprntamieiilo de los ya referí-
cerca de la viilu Ui- .Uartori l l . l',sla olira . ¡J"- ra|ii(,m0s, y íes damos ei mas sincero 
de una eslcnsiou poto mas ó menos igual a 
la que tiene la Kambla , desde Atarazanas 
hasta Ganalelos, lia quedado realiíuda con 
el éxito mas salisfacloiio. En la construc
ción de una obra tan difícil como arriesgada, 
no ha ocurrido aforlunadamcnlc ninguna 
desgracia personal. Todos los trabajadores 
que han lomado parle en lu obra fueron 
ayer oplpaiamento obsequiados, abonándo
les el jornal y sirviéndoles una abundante 
comida , para la cual, entre otras cosas, se 
compraron cinco quintales de carne. Damos 
el pláceme á la sociedad que con tanta cons
tancia ha llevado á cabo un trabajo verdade
ramente grandioso, sobie todo para nuestro 
pais, poco acostumbrado loda>ía á los colo
sales resultados de la industria moderna. 

cnpitiincs, y 
parabién en nombre dé la humanidad. 

de Cerdcña demuestran que se puede atravesar 
los Alpes por una galería de oerca de \ ' i kiló
metros sin pozos intermedios. En lin, varios in
genieros han presentado un provecto de cons-
trucciou de una red de caminos de hierro sub
terráneos, de 28 kilómetros, debajo de París. 

La unión de la Francia á la luglalerra por 
medio de un tonel sub-marino forma el objeto 
de tres proyectos ó sistemas; el uno de los se
ñores Francbol y Tessié de Mollay, que consis
te en establecer un tubo de hierro ó túnel tubu
lar sobre el íomlo del mar, y el otro del doclor 
Fayerne, que consiste eu construir en el fondo 
del mar enlrc Calais y Douvres una calzada de 
manipostería de 32 kilómetros, quo serviria de 
base á un túnel construido con la ay uda de cam-
lianas de buzo. 

El tercer proyecto, de Mr. Favrc , vicc-pre-
sidente honorario de la sociedad universal para 
el fomento de las arles y déla industria , ha 
sido presentado á esla corporación en Londres, 
para unir la Inglaterra con la Erancia. El pro
yecto consiste en un túnel de cerca de 30 kiló
metros de longitud, c-cavado bajo el mar, y que 
ofrecerá tanta seguridad como un camino de 
hierro al aire libre. Esté túnel se construirá de 
manera que el terreno que lo separe del mar no 
tenga nunca menos de 2o metros en las mayo 
res profundidades del eslrecbo. El túnel estará 
revestido de una doble bóveda. La primera de 
granito y mortero impermeable; la segunda de 

• Se nos lia referido el su oso que á con
tinuación insertamos , el cual merece por 
cierto ocupar un lugar en las columnas de 
nuestro periódico. 

En el dia de hoy han entrado en este 

plancha de hierro agujereada, lo que permitirá 
percibir instantáneamente la menor iniiltraciou. 
El túnel del estrecho de Cal; 

lis atravesará una 
roca sumamente dura, que podría servir de ga
lería , pero ya se proyeclan dos bóvedas mas 
para mayor garantía. 

En el proyecto se hallan esplicados los me
dios decjecucion por diferentes pozos construi
dos en el estrecho, los cuales dividirán los Ira-
bajos subterráneos en secciones de tunéis de me-
nosdeun miriámelro de longitud. De este modo 
se multiplicarán los piiílfos de trabajo y de sa
lida de los escombros de las escavaciones. Las 
calzadas construidas en Boulogne y en Calais, 
que se avanzan al mar, la una 1,100 metros y 
la otra 600, garantizan la posibilidad de esta
blecer los mencionados poïos en diferentes pun
tos del estrecbo; pues ciertamente no es mas di
fícil el colocar los cimientos en el fondo del mar 
para un pozo que para una calzada. Los traba
jos hechos hace un siglo por los holandeses en 
la bahía de León , en el cabo , á 10 metros de 
profundidad para levantar un dique de 8,000 
metros de largo, y que resiste aun á las tempes
tades , así como los ejecutados en el pucrlo de 
Argel, confirman la posibilidad del proyecto de 
M. Favre. También pudieran adoptarse tubos de 
pláncHa de hierro perfecUiuanle unidos, como 
los que se emplearon para la construcción del 
celebre puente Britannia en el pais de Gales, 

El costo de la construcción de cada kilómetro 

COllllE I . U I M I L 
MAUB1U, 29 DE MAYO. 

(Correspondencia autógrafa.) 
— Recientemente se lia diiigido á los Go

bernadores de provincia una Ueal órden cir
cuí ir rccomendáudiilcs oscilen el celo de las 
Diputaciones para que no solo procuren á la 
posible brevedad el servicio de los presupues
tos Municipales desde 1. 0 de julio en ade
lante , respecto íi los ingresos en la parte alte
rada por la ley de presupuestos, sino que 
rolativainente á los provinciales formen y re
mitan antes de 1 .° de julio el presupuesto 
adicional de ingresos que hayan acordado 
adoptar , aleaiéndose estrictamente á las pres 
cfipcioncs do dicha ley para suplir con nue
vos aibilrios el déficit que resulta por la im
presión de los recargos sobre la riqueza 
territorial é industrial. 

— Varios Diputados del Congreso entre los 
que se cuentan los tres Mariateguí , Cuello y 
Figuerola han resuello iuterpelar al Gobierno 

de este túnel se ha valuado en 2.000,000 de 
francos, lo que le baria ascender á C0.0U0,000. 
Agregando 8 millones para 4 kilómetros de tú
nel en lierra firme, el costo de los tres pozos ma
rítimos, de las escavaciones ácielo descubierto, 
los dos embarcaderos y 18 millones mas para 
gallos estraordinarios é imprevistos, se tiene un 
lotal de 100 millones para el gasto de la em
presa. 

En cuanto al mudip de tracción que debe cmr 
picarse, M. Favre recomienda el sistema atmos
férico que, seguu la importante memoria deM. 
Seguiu á la academia de Ciencias, es el mas rá
pido y menos peligroso de todos. 

Libertad comercial. — De su uitroduccion en 
Inglaterra han resultado los efectos siguientes; 
Importación. El valor oficial de los mercancías 
i mportada*; que era en 1842 de 65.200,000 l i 
bras esterlinas, subió en 1853 á 123 millones, 
es decir, casi el doble. Esporiacion. El valor real 
de las mercancías esportadas en el mismo ibem-
po se aumentó de 47.300,000 libras esterlinas á 
08.700,000, es decir, mas del doble. Navega
ción. El tonelaje de los buques ingleses entrados 
v salidos con cargamento en 18b2 fué de 
5.415,821, y en 1853 de 9.064,705 toneladas. 
El tonelaje de los buques estranjeros se au
mentó en el mismo espacio de tiempo desde 
1.930,983 á 6.316,426|toneladas. De consiguien
te, el tonelaje total se aumentó desde 7.646,804 
lons.àl5.381,574,csdecir,muchoma8dcldoblc. 

sobre la supresión del Consejo do Ullromar, 
solicitando de las Cortes, si uo pueden con
seguir otra cos í , la creación de un iniiiisteiio 
de Ultramar que se encargue esclusivameoln 
de 11 Jidininislracion y defensa de nucstus 
provincias -le Asia y América. 

Cno de estos dias debe presenlaríe a lis 
Corles el proyecto de ley raodilicando la do 
sociedades anóninias en la parte relativa á las 
aci iones de las sociedades de caminos de hier
ro con el objeto de facilitar su emisión. 

— Al terminar la sesión de ayer se tomó on 
consideración por 131 rolos contra 31 el pac-
ticular del señor Coello sometiendo á losTn-
buna'es ordinarios los delitos de injuria y ca
lumnia por medio de la Imprenta. El Gebierno 
voló con la mayoría. Ademas »e hizo primer» 
lectura, y pisaron ;» la coniisioo varias en
miendas á las bases de libertad de imprenta. 

— S. M. ha aprobado y hoy publica la Ga-
cela la instrucción para llevar á efecto el e»-
lablecimiento y régimen de los pirtidos admi-
nistrativos , creados por la ley de presupuestos 
de 16 de abril de 1856, que son los de Sin-
tiago en la Coruña. Tuy en Pontevedra, Pon-
ferrada en León, Llerena y la Serení en Ba
dajo/. , Aranda de Duero en Burgos, Flasencia 
y Trujillo en Càceres, Ciudad Rodrigo en 
Salamanca , SigUenza en Guadalajara, y Moii-
(loncdo en Lugo. Estos partidos deberán es
tablecerse desde 1.° de junio próïimo. 

—Ayer ha celtbiado su primera junta ge
neral la sociedad española inercantil é indus
tria/, bajo la presidencia del señor Goberna
dor de la provincia. En ella se leyó una me
moria de los fundadores, en que daban cuenU 
de todas las gestiones por ellos practicadas, y 
rfe los negocios quo por MI cuerna ICIUBU l a 
chos y aportaban á la sociedad, y en fin, es-
lablecieOdo ios punto» que debían ser resueltos 
por la junta general, entre los cuales figura
ban la aceptación de dichos negocios, la re
muneración de los fundadores y administrado-, 
res y el nombnmiento de estos. 

Verificada la elección, en la que tomaron 
parte unos 80 accionistas, que representan 
próximamente unos 900 votos, resultaron 
nombrados para el consejo da administricioi» 
los señores don Alejandro Mon, don Manuel 
Bcrmudei de Castro, don Fernando Casane-
go, don Antonio Guillermo Mor.no, don V i 
cente Bayo, don Antonio Ganria, seftor So
riano y Pelayo, don Rodrigo Soriano, don 
Antolio Udaeta, señor Ortueta, señor Rodri-
guez ide Bayona), don Daoiei Weisweiller, 
don Antonio Angel Moreno, don Adollo Ra
yo, don Igmcio Baner, don Estanislao Urqui-
jo, don Manuel l'erez Hernández y el seAor 
Errajeria. La reunión fué muy respetable por 
la importancia social y mercantil de los con
currentes. 

La junta duró cuatro cuatro horas. Reuni
do anoche el consejo do admtoistracion híio 
los siguientes nombramientos: presidente, sei— 

Derechot de aduanas y contumos. Los productes 
ascendieron en 1842 á 33.542,701 libras ester
linas. Su producto actual es de 36.240,000. Pe
ro adviértase que dcsd.u I» primera época hasta. 
1853 los impuestos Je aduanas y de consumos 
fueron en parla «oprimidos y en parte reduci
dos , los que rlió una diferencia lo menos de 
10.600,000 libras esterlinas, sin contar la su
presión d'cl derecho sobre el trigo. Deuda naei» 
nal. B,Va de 791."250,440 libras esterlinas «Mi 
18)ri, y bajó en 1853 á 771.335 801. Estado d 
i ' j Hacienda. Los gastos escedieroa a las renta» 
en 3.979,539 libras esterlinas en 1842, y pm 
el contrario, en 1853 estas escedieron a aque 
líos en 3.255,505 libras esterlinas. Los gasta» 
de 1853escedieronsoloen 229,670 librasester 
linas las de 1812, pero las entradas fueron su 
periores en 7.464.714 libras esterlinas á lasd» 
este año. Construcción de buques. El tonelaje de 
las embarcíciones construidas en 1842 era de 
129,999 toneladas, da las cuales 13,8l6deba 
ques de vapor. En,1853 se construyeron .?03,,17t 
toneladas, de las cuales 48,215 fueron de bu
ques de vapor. £7 Banco de Inglaterra tema 
en depósito 9,063,000 libras esterlinas al fnn 
de 1842, j en lia de 1853 la suma de 18.232.00» 
El capital actifo en el mismo período % 
aumentó desde 30.0in),000 libras esterlinas-a 
44.864,000. 

Veamos ahora los efectos producidos en el *r . 
dea moral de la sociedad inglesa dorante cl ntqt i 
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ñor don Alejandro Moo, vice presidente, l." 
duque de Sevillano, idem 2.* »oAor don Jo»é 
Manuel Collado, para la coimsion ejcculiv» 
fueron elegí ios; loi señores don Antonio Gui
llermo Moreno, don AnlolÍD, L'daeta, don Vi
cente BHJO, don Antonio Alvarez y don Igna
cio llaner. 

—De Ucal órden se ha autorizado ú don 
Celestino Mas y Abtd y ádon Carlos Mala y 
Busquéis, pira que pueda egecular, cu el tér
mino de seh meses, los esludios du uu canal 
do riego que, tomando las aguas del rio Se
gre, principie en las iniuediaci. nes de Pons 
y concluya en las de Igualada, entendiéndose 
usía autorización sin perjuicio de los derechos 
mlquijidos por la empresa del canal de riego 
de Urgel y los demás regantos interesados 
el aprovechamiento dC aguas del rio Segre. 

El jurado ha declarado por unanimidaJ no 
sujetos á foniMcion de causa tres artículos 
del Merlin correspondiente al número del 15 
do marzo. 

—Üe va á proveer por oposición e.i la es-
ruela de náutica de Santender la cátedra de 
tercer año do la carrera, que comprende t r i 
gonometría esférirt, cosmografía , pilotage y 
iiiaiii»l>ras y diliujo lilográíico, dotada con 
ít 0(1 rv i'iiualen TamU. ri re va a prOTtél 
la esriii'la de « (miiTi in de Kilhao de l i lengua 
inglesa, dotado con seis mil reales. 

—Los documentos de la deuda amortizados 
por pago de débitos y por ronversiones en 
el priiivr trime-tre del corriente año ascen
dieron á aíO'JO é importaron 208,127,097 is. 
VJ céntimos. De e^la cnutidad corresponden 
al primer concepto Ii3,985,293 rs. 61 een-
tésimos. Además se procedió á la quema de 
2,700 carpetas en blanco y ¿ 066 acciones de 
ferro-carriles y carreteras. 

—Antes de anoche fué conducida i las 
prisi mes militares de esta corte, en calidad 
de incomunicada doña Josefa Oliverri, esposa 
del teniente don GlMllWJ |Erro, amo que 
fué del desgraciado Cándido Hernando. Pare
ce que el señor fiscal militar que la condujo, 
ce ocupó en tomarla declaración desdo las 
ocho, hora en que entró, hasta las cuatro y 
media déla mañana. La dicha señora afectada 
en su principio, se calmó luego y resistió el 
interrogatorio con valor. La infelu nudre del 
desgraciado Hernando ha perdonado lo que 
pudiera haber do verdad en el dicho du su 
hijo, «o los últimos momentos de MI vida, 
que pudiera dañar al señor Erro y con
sol te. 

—I.a comisión encargada de examinar el 
proyecto ca ley presentado por el gobierno 
i.u..i u cv i iLcs iun ai Lieuito moviliaiio dd 
íerro-carril do Dueñas á Alar acepta por una
nimidad el proyecto del gobierno llamando 
sin embargo la atención sobre uno de sus 
puntos que creo importantes. La la segunda 
de las condiciones, se espresa que el camino 
ha de pasar por el Carnon da los condes, 
siguiendo la luieu del trazado aprobado. La 
comi>ion ha procurado ciaminar, si este tra
zado es el mejor posible, ó si debe serle 
preferido el que siguiendo la dirección del ca
nal de Castilla, pasase por Amusco, Iromisla 
y Osorno. Ma oido al efecto las observacio-
iii'S hecha* por los interesados en una y otra 
línea, y aunque la mayoría de la comisión se 
inclÍDate en favor de la segunda no ha esti
mado conveniente resolver sin mis amplias 
Instituciones, una cuestión en realidad cien-
tilica. Ln tal supuesto y precediendo de 
ncuerdu con el ininlstro de lómenlo, ha de
terminado mudilioar la referida condición se
cunda, previniendo al gobieruj, que en el 
¡ÚJIO d« dos meses haga estudiar el trazado 
por la línea canal, con iguales condiciones 
que lo fué ol de Carrión, autorizando al mis
mo gobierno para que con vista de los dos 
proyectos designe el que por su menor lon

gitud, coste ú otras condiciones, sea mas be
neficioso al pais. Cen esta c> ndicáon y alguna 
otra menos importante la comisión presentó a 
las cortes un proydo de ley en qi|i' se auto
riza al gobierno de S. M. para otorgar sin 
subvención, á la •»> i ' dad titulada eré lito mo-
vili.-irio español, la cunee MOII de un lerru-car-
ril que partiendo de Alar del lley, v.iya pur 
Paleada á enlazarse con el del Norte en la 
venta de San Isidro do Dueñas; con arreglo 
á las condiciones particulares y tarifas adjun
tas á esta ley. J j conclusión consistirá en e 
aprovecbamiento d- los productos de esplota-
cion del camino por espado de 99 años, con 
sujeción á las condiciones particulores y ta
rifas referidas en el articulo anterior. El ma
terial (jue podrá introducir la compañía con-
cesiunaiia del estrsnjcro con opción al abono 
general de ferro-carriles, será el espresado 
en la adjunta relación. El gobierno faci itará 
gratuitamente , á sociedad concesionaria los 
estudios del ferro-carril ya efectuados ó que 
en adelante se efectueu. 

—La sesión de Cortes se abrió hoy á la una 
y cuarenta minutos de la taide, aprobándose 
sin reclamación el acta de la anterior; des
pués subió á I * tribuna el Sr. ministro de Fo 
mento y leyó un proyecto de ley para con
ceder á la sociedad del crédito modliario la 
construcción de un ferro-carril, y entrando en 
la órden del dia obtuvo la palabra el Sr. F i 
gueras que la tenia pedl·la desde ayer, en con
tra del voto particular del Sr. Coello á la 9.' 
base de la ley de imprenta. El Sr. Figueras 
comenzó su discurso declarando el desalíenlo 
al par que la sorpresa, causada ayer en el 
ánimo de S. S. al contemplar la última vota
ción, puesto que era el principio de una ab
soluta renegacion del jurado por el partido 
progresista.—Entró luego en el fondo de la 
cuestión y dijo que en punto á imprenta la 
asamblea había sido y estaba siendo menos l i 
beral que el Sr. González Bravo, añadió que 
para ningún delita es menos cuestioniblu la 
competencia del jurado que para los delitos 
de imprenta, refiriendo con objeto de demos
trar este principio algunos casos prácticos, 
luego aludiendo t i Sr. San Miguel estrañó que 
hubiera dicho ayer que no quena entregar su 
honra a un jurado, siendo así que en toda su 
vida militar no había hecho otra cosa. El se
ñor Figueras continuó su acalorado discurso 
en contra del voto y citó leyendo las palabras 
pronunciadas ayer por el ministro de la Co-
bemacion en las cuales no encontraba S. S. 
ni uua tazón atendible, circunstancia que ha
cia notar á la asatublea para hacerle ver que 
naina voiaUo u ¡UIJJI. i,n J c U aineniaad 
del discurso y no por tener en cuenta la ver 
dadera consecuencia; por último, ocupándose 
en el paralelo de los tribunales ordinarios y 
los jurados, hi/o la relación de UD hecho en 
tiempo de la guerra civil de una sala de una 
audiencia que habiendo condenado á un indi
viduo à diez años de presidio revocó al otro 
día esta sentencia y la condenó á pena capi
tal, porque el pueblo se habia manifestado 
hostil al primer fallo, y concluyó diciendo a 
•as Corles que si el voto particular del señor 
Coello era sancionado, también se sancionaba 
con él el que la imprenta quedase á merced 
de cualquier Gobierno, lo cual era lo mismo 
que dacrctar la muerte de la institución. 1,| 
Sr. Escusura pidió la palabra para declarar 
que lo que habia leído el Sr. Figueras como 
oicho por S. S. a}cr encerraba un absurdo 
que no creia haber cometido, y que si tal ha
bía di.ho, absurdo era laiiibíen, y que quería 
que coiutase lo que quiso decir otra cusa E| 
i r . Escosura ralilieó por último ol discurso 
del Sr. Figueras como una úllíma prote.-ta y 
como el ultimo suspiro por una causa perdida, 
terminando por pedirse apiobase el voto. El 
Sr. San Miguel se levantó a defender el voto 

nio período de tiempo. (Jojat de ahorro. El ca
pital era cu 1842 de 23.349,336 libras ester
linas , y ea 1853 de 33.302,260 ; lo que 
prueba un aumento du prosperidad en las 
clases ubi cía». J'aupaumo. La suma invertida 
cu el socorro de los pobres ascendía en tiu de 
marzo de 1843 a ti .íltó.O^ l i b i a s esterlinas, lo 
que hace 0 chelines 5 l ^ dineros por eaheza 
de una población entonces de lt í . l»i ,00ü al
mas. En 1853, con uua población de 18.717,000 
almas, la suma gastada páralos pubrus fuéca-
si la misma, us decir, 5,282,853 libras cster-
linas, ó 5 cheliues 8 dineros por cabeza. Crí-
Duiifi. Ul numero de acusados en Inglaterra y 
el pais de Gales era en 1842 de 31,309. No 
obstante el aumento de la población de casi 
2.50Ü.0U0 almas, el número de los mismos ba
jo a 27,057; es decir, que si en-184a habia 193 
personas en cada cien mil que conlravenian á 
la ley, en 1853 solo aparecen-/í3, ó una cuar
ta parle laeuos. 

SOCIEDADES SABIAS, 
ilcadímiu Jnperiai de eimnai.—Las noticias 

rumidas en el observatorio de París sobre el 
liuiucau do la mitad de noviembre último, han 
demostrado ^ue esta clase de fenómenos con-
sislccn inmensas olas atmosféricas que corren 
grandes espacios de terreno. La mencionada 
atravesó en cuatro días toda la Europa; débil 
cu Gi lualUr el iO.^bi l aua vi U çti .Malla, 

particular del Sr. Coello y á contestar taro-
Iden a la alu>ion del Sr. Figueras, haciendo 
UH rcs mien de las ra/ones que a^cr espuso y 
añadii iiil > otras qué á su modo de ver < ran 
bastante convincentes para que la cámara las 
tomase en consideración. El Sr. Cotilo defaa-
dió también el voto, fundándose priocipalmen-
te co que después de esta base hay otra en la 
cual se define la injuria y la calumnia, cuya 
ddinicion pone á salvo la libertad del escritor, 
para censurar los actos de cualqoiera funcio
nario público. El Sr. Calvo Asencio usó do la 
palabra en contra del voto particular, dando 
principio á su discurso por hacer la declara
ción de que entraba en el debate con la segu
ridad de ser vencido, puesto que su opinión 
estaba en minoría, pero que no podía dejar pa. ' 
sar esta ocasión de hablar al país, ya que esta 
cuestión se habia prejuzgado antes por el Go
bierno, influyendo notablemente en el ánimo 
de la cámara, añadió que á nadie cede en de
seo de que la prensa toda ostente la mayor 
dignidad, sin dar logar por una sola vez si
quiera á la denuncia por injuria y calumnia, 
pero que esto no se conseguía con el voto 
particular del Sr. Coello que en sentir del se
ñor Calvo Asen.ío se alegraría perder la vota-
don si con la mano en el pecho y el pi-nsa-
miento en la conciencia consultase el asuntu, 
luego manifestó el rubor que le había causa, 
do haber oido hace poeoi días en los salones 
de conferencias que la prensa de hoy no razo
naba, y después de presentar á la cámara la 
falta do lógica que hay cu los que dicen que 
se quiero el derecho de calumniar é injuriar, 
sin tener presente que tal se llamaría cual
quiera funcionario que obrara concesionaria
mente y que según el voto perdería en la con
tienda ol periódico. El Sr . Calvo Acensio 
terminó su discurso encareciendo la necesidad 
de someter el jurado á la¡ prueba de que en
tienda en la injuria y calumnia paia con ello 
dar principio a las funciones que las Córtes 
k tienen conferidas tácilamenle ya. El Sr. Es
cosura se levantó en seguida á contestar k los 
vanos argumentos del Sr. Calve Asencio indi
cando algunos casos de calumnia que queda
rían impunes sometiéndolos al jurado, y pre
sentando á la consideración de la cámara los 
graves daños y perjuicios que te seguirían á 
la sociedad en semejante caso, luego se esten
dió S. S. en otras vanas esplicaciones sobre 
la prensa coiuhnendo pur significar su opi
nión que era la del Gobierno también, de que 
el voto debían aprobarlo las Curtes. Después 
de rectilicar el Sr. Calvo Asensio usó de la 
¡ n h l r i i·l <r. Arias I ría (|ÜC en un bn ve 
discurso defendió la integridad de los tribu
nales españoles de justicia, principalmente hoy 
qiie la asamblea tiene acord«da su inamovili-
dad. El Sr. Figueras rectificó, siguiéndole pa
ra lo mismo el Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia, después de lo cual el Sr . Seosne pro
nuncio un breve discurso dirigido á encomiar 
la justa competencia del jurado para conocer 
de los delitos de injuria y calumnia y la con
veniencia por consiguiente de no aprobar e' 
voto. Preguntado si se declaraba suficieute-
menle discutido se acordó afirmativamente, 
procediendo en sa virtud á ia votación que 
fue nominal y dió por resultado aprobarse por 
132 votos contra 42 el particular del Sr . Coe
llo que establece pertenecer a los tribunales 
ordinarios el conocimiento de los delito» de 
injuria y de calumnia cometidos por la pren
sa. Leídas las bases 10 y H que la comisión 
declaro deber estar unidas cu uní sola, se le
vantó el Sr. Peña á impugnarla porque en tu 
conepto debía diaculir como diseulja en lo 
concerniente á kà días que se proponían pa
ra entablar las denuncias, haciendo ademas UL 
caigo á la comisión per haber suprimido el 
jurado de acusación qUP i,07 existe. El señor 
BBM contesto al Sr. Peña y después de decla

mas fuerte el 12 y sobre lodo el 13 en Viena. 
Corfú y Cronsland, se eslinguió el 14 sobre el 
Mar Negro y la Crimea con una violencia es-
trama. 

Si hubiera telégrafos eléctricos sobre toda es-
la eslension, se habrían dado avisos oportunos 
del Sur al Norte, que llegando á los puertos del 
Báltico y del Mar Negro con anticipación al hu
racán, liubierau permitido lomar medidas por 
la seguridad de los buques. 

M . de Ymcenzi presentó pruebas de graba
do en relieve sobre zinc, obtenidas por un pro
cedimiento electrogralico. Con él se reemplaza
rá el grabado sobre madera, y el dibujo será 
el único trabajo del artista, puesto que la acción 
eléctrica ejecuta lo demás. 

M. MilUt dio cuenta de sus trabajos sobre 
la fecundación artificial de los huevos de pes
cados y la multiplicación de estos en el río 
Sena, donde ya se encuentran en gran número. 

M . Cusle presentó en otra sesión truchas y 
salmonetes pescados hacia pocos días en el bos
que de Houlognc. Este hecho prueba que se 
pueden conseguir pescados cstranjeros en las 
aguas estancadas. 

M . Dumat dió cuenta de los trabajos que se 
están praclicando para abrir un pozo artesiano 
en el llano de Passy, para suministrar agua» 
al bosuuc de Boulo¿ne. Este pozo tendrá un 
mutró de diamelro en la supcrlicie, y 60 eenli-
meirw vu vi fouüo, • ...^ mu prvUuulo ijuç cl 

rar el Sr. Escosura A nombre útl Gokierno 
que estabi conforme con la base propoesia 
por la comisión, la impugnó también el señor 
Zorrilla á quien igualmente contestó el señor 
Clloa, y el Sí. Escosura, obteniendo luego la 
palabra el Sr. p i l Virseda que la combatió en 
on breve discurso. Seguidamente se procedí" 
á la votación y fue aprobada la base en los 
siguientes términos: Baso 10.' No se impedirá 
la circulación d i ningún periódico, aunque sea 
denunciado á menos que haya temor de que 
pueda alterar el órden, ó que en él se ultraje 
'a religión católica, se ala [ue la persona del 
monarca ó se ofenda á la decencia pública. 

Cuando se proceda al secuestro, el Gobierno 
ó la autoridad que lo ha) a decretado denun
ciará el impreso dentro de las 12 horas siguien-
íes, y el jurado deberá reunirse para califi
carlo en el término de cuatro días. 

de Greoelle, que tiene cerca de 600 metros- Se 
cree que su costeño escederá de 330,00o fran
cos volados por la municipalidad. 

M . Leverrier participo el descubrimiento de 
un nuevo pequeño planeta de décimo tamaño, 
que esel 38. Pocos días después anunció el des
cubrimiento de otro de octavo tamaño, que es 
d 39. 

En la tociedad central de agricultura leyó M. 
A. Passy un informe sobre una memoria de M. 
Girou de Buzareingucs relativa á los inconve
nientes de la división de las propiedades y los 
medios de remediarlos reconstiluvendo nuevos 
dominios. Es curioso ver como la ciencia pro-
lesla lodos los días contra las doctrinas libe
rales, fundadas tan solo en opiniones políticas. 

La tociedad de acti'nü,ac'un ^ enriquece to
dos los días con las remesas de animales y de 
plantas que le hacen de diferentes países. Be-
cieutemente ha recibido de los comisarios cs
tranjeros de la esposicion universal, interesan-
Hs colecciones de muestras de materias prime
ras. El señor de la Sagra la presentó de parle de 
los cónsules respectivos, colecciones de Costa-
rica y del Paraguay, entre cuyas muestras se 
encuentran muchas de lodo punto desconocidas 
en Europa y que parece lienegen aquellos paí
ses importantes aplicaciones en las artes y en 
la medicina. El mismo señor de ta Sagra pre
sentó también muestras de la liilaza de fíñade 
Maulla y de la tela fabricada con ella por los 
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Niiigun Beal decreto lullamos en hGareta 
de hoy. 

— Al terminar la sesión de Cortes ayer se 
aprobó la base 10; se suprimieron por la co
misión las 12 y 13, se tomó en consideración 
una enmienda del Sr. Lifuentc á la 14, redu
cida á proponer que en Madrid baya tanto nú
mero de capacidades como de contribuyentes 
jurados , y que en los pueblos de provincia 
donde no sea fácil que haya tantas capacida
des como contribuyentes jurados, haya por lo 
menos una tercera parte de capacidades, y 
que el sorteo se haga proporcíonalmenle en
tre estas clases; y por último se declaró ur
gente la discusión del dictamen 10 sobre exen
ción de pago de derechos de las caballerías 
que entren por Gibraltar. 

— La ley de desamortización ha comenzado 
á llevarse acabo sin oposición material en las 
provincias de Vizcaya y Alava. Ayer tarde re
cibió el Gobierno los siguieutes partes tele
gráficos:—Vitoria 29 de mavo de 1956 á la» 
dos y treinta y un minutos de 1* tarde.—El 
Gobernador de Alava á los Excmos. Señores 
ministros de la Guberoicion y de Hacienda. 
— En este momento fina la primera subasta 
de fincas Nacionales. Concurrencia, animación 
y el mayor órden Han subido algunas mucho 
sobre la capitalización.»—Bilbao 29 de majo 
de 1856 , a las tres y cincuenta y ocho mi
nutos de la tarde.—El Sr. Gobernador de 
Vizcaya al Excmo. Sr. miníslru de la Gober-
naciun.—Concluye la priuiera subasta de bie
nes nacionales, concurrida y animada , cou 
mucho órden. Las lincas Usadas en ^'Ji,OI7 
rs. han ascendido a 4^9,310.» 

— Se hallan ya muy adelantados los ti aba
jos para poder l-rminar en el próximo ni*» de 
junio la línea que debe poner á Barcelona en 
cumunícaciou instantánea con el resto de Eu
ropa. En cuanto á la linea de esta capital á 
Zaragoza , hay también preparados casi todos 
los materiales, y creemos que dentro la muy 
pocos meses se hallara del todo corriente. 

— Ei Sr. ministro de Hacienda ha aproba
do según parece ci comiso del contrabando de 
Zaragoza, mandando proceder á su venta v 
que se deporite el producto en la sucursal de 
la caja de depósitos. 

— Mañana 31 deberá celebrarse en Granada 
con mucha pompa las exequias en honor de 
la desventurada Mariana Pineda. Por la noche 
»e representara un drama csciíto cspresamenle 
para eata tolemuidad con el titulo de La mu-
ger fume. 

— Con motivo de haberse insurreccionado 
contra los cabut y mozos los penados que con 
destino á Ceuta se hallaban en el presidio de 
Malaga , resultando algunos hondos , se tan 
adoptado las disposiciones oportunas para 
abreviar tu salida y esta ha debido verificarte 
ya a bordo del vapor Laslitta. 

indios, que llamó la atención de la sociedad por 
su estraordinaria finura y resistencia. 

El congreso de los delegados de las socieda
des sabias de los departamentos de Francia, ve
rifica su séptima reunión el 21 del corriente. El 
programa de las coesliones que deben ocupar
le, comprende 32 artículos relativos á los pro
gresos de las ciencias físicas y naturales, la in-
lluencia de la esposicíon universal en cada in
dustria y arle en particular; la estadística y el 
futuro programa para el congreso de esta cien
cia; los progresos de la arqueología, las lenden-
cías de la construcción y del ornato modernos 
hácia las formas de la edad media; la deca
dencia de la arqueologia romana; las reformas 
reclamadas en la gerarquía inlerior de las so
ciedades sábias; la utilidad, para las francesas, 
de ponerse en relación con las americanas; y 
en l in, sobre los nuevos procedimientos de gra
bado y de impresión para multiplicar á poca 
costa las láminas en las publicaciones cienti-
ticas. 

Además de este esténse programa, varios 
hombres distinguidos se proponen hacer comu
nicaciones impoi tantes. 

SUÍCM/IOÍ-—De una interesante obra sobre el 
«uicidio y la focur<i-«uiVi«fiu. de que daremos 
cuenta detallada, resulla que desde 1827 á 
1830 se han suicidado en Francia 6.700 per
sonas, ó sean 1800 proiimameulc en cada año. 
Ea los cuatro auua poatetiores a Ibiv r . elevó 

— K l ceülM progresista se reunió anocho 
con Varios é importantes obgelos. Comenzó 
la sesión por una proposición de los señores 
Valera, Moreno Nieto y otros, para que la ac
tual jun l i directiva, fuese reelegida. El señor 
Val ra apuyó asta proposición el señor Olóza-
gtse opuso á ella opinando que se estaba en 
el caso de renovar la junta directiva según 
se habia acordado para fin de mes, y solo creía 
que debían sor reelegidos loi dos secretarios, 
por s-rlo al mismo tiempo del Congreso. £1 
señor Madoz, convino en que debía preceder
se é la renovación, dijo que no habia oiugun 
«cuerdo que prohibiese reelegir a los que has
ta el presente la habían formado. 

Lamentó S. S. que el círculo hubiese aten
dido mas á las cuestiones de personas que á 
las de principios, y exhortó á sus compañeros 
á adoptar una nnreha política segara, lija y 
constante. En este mismo sentido habló el se
ñor Casal. 

El señor Bamirez Arcas, manifestó que tres 
obgetos podia haberse propuesto el circulo: 
apoyar al gubierno, combatirlo ó sostener los 
principios proiiresUt is, apoyándolo ó comba
tiéndolo según los siguiese ó se aparlaví de 
ellos. S. S. no tenia íucomenienle en apro
bar la reelección de la junta directiva, pero 
deseaba que se tratase la marcha fija que de
biera seguir, adoptándose una de las tres sen
das que habia indicado. 

Todaua usaron de la palabra los señores 
Calvo Asensio, Casal y Monlcmar; y como 
consccocncia de esta prolija discusión la pto-
posicion favorable á la reelección de la junta 
fué aprobada por unanimidad quedando ree
legida la junta, 

El señor Alíenle Salazar pasó en seguida á 
explicar la conferencia que en uno de los últi
mos díashabia tenido conel general O'Oonell 
y de estas esplicaciones resulla los generales 
O'Doucll y Allende Salazar, se consideran uni
dos por la miyor amistad, quo el ministro de 
la Guerra manifestó que había hecho todos 
los esfuerzos imaginables pira acercarse al 
partido progresista y que él señor Allende 
Salazar dessa ardientemente la unión de! con
de de Lecena y del duque de la Victoria. 

Después de estas esplicaciones, y á pro-
puesta del señor Bueno, la Asamblea declaró 
que estaba satisfecha. Acto cantínuo el señor 
Montemar, dió cuenta al círculo progresista 
de la proposición que él y algunos de sus 
amigos habían presentado á I is Curtes y que 
liieralmentc dice así. «Tenemos el honor de 
someter <i la deliberación de las Cortes la si
guiente propoiicion: Las Cortea suspenderá n 
sus sesiones en 30 del próesimo mes de j u -
ni >, ilejaiulo antes promulgada la Constitu
ción con las bases de las leyes orgánicas que 
forman parte integrante de ella 

La Asamblea constiluyente volveráá reu
nirse el dia 1. ' de octubre, para continuar la 
discusión de las leyes orgánicas y los nsunlos 
de gravedad que se hallan peodientes. 

Para solemnizar la promulgación do la ley 
fundamental, so concede la rebaja de un año 
do servicio à todos los individuos de la clase 
de tropa del ejército.» 

El srñor Montemar, esplicó su pensamiento 
y el de los dos linnanles de la proposición y 
contestó á las diversas preguntas que se le h i 
cieron para apreciar completamente la pro
posición presentada. Esta s-rá discutida esta 
noche por el Circulo progrcsi-la, quien acor
dará si ha de sostenerla ó no auto la Asam
blea. 

— En el canal de Valladolid esta el trigo de 
48 á 48 1|4 rs. fanega de «2 libras, cebadado 
31 á 33 rs. fanega según clase. Habiendo ce
sado las lluvias y siguiendo el tempuial bo
nancible, es de esperarse abundante cosecha; 
pues los campos en general estan inmejora
bles. 

el número á 9,810, 6 sea 2,310 al a8o por tér
mino medio. Teniendo en cuenta los suicidios 
ignorados y las tentativas frustradas, se calcu
la que desde principios de este siglo han alen
tado á su vida mas de 300,000 personas sola
mente en Francia. 

Magnetismo animal.—Después de laníos años 
de práctica de magnetismo nnftial y de la pu
blicación de los resudados obtenidos, puede de
cirse que la ciencia no ha reunido aun un nú
mero suficiente de hechos incontestables para 
fundar una doctrina. Con el importante fin de 
llegará este resultado, el ilustrado redactor del 
perfódico qne se publica todos los domingos en 
París bajo el título de Kl Amigo de las ciencias, 
acaba de ofrecer sus columnas para publicar los 
resultados verdaderamente incontestables que 
proporcionen las espericncias que van á hacer
se con buen criterio y exactitud en rasa del 
doctor Ausour. Todos los magnetizadores están 
invitados á reunirse alli, con el fin indicado. 
Con este motivo, un sabio distiiifiuido de la Bél
gica dirigió una carta al mismo periódico re
velando hechos de la mayor importanda, pues
to que se relicren al órden inlelcclual ó moral. 
Iteconoce desde luego dos corrientes eléctricas 
que emanan del hombre y que denomina L·ivta 
la unae intelectual la otra. Tendremos al cor
riente á nuestros lectores de los resultados que 
prucurc esta convocación cienlilica. 
" R. ÜIUSAOBA, (4a Aflcítm.) 



—Maíiarta eS el dia dc la subasla de los 200 
hiilloaes de títulos du! 3 por 100 destinados á 
la amortización do la deuda flotante y J» »e 
sabe por el telégrafo que son varias las casas 
poderosas del eslrangoro y las sociedades dc 
crédito de Madrid que piensan lomar parlo en 
la especulación. Algo perjudi.-ará sin embJrgo 
en Madrid á l i operación la proposición pre
sentida en el Coogreso para la prolongación 
de las constituyentes; no porque esto llegue á 
realizarse, sino por la significación política de 
que hay bombres que trabajan aunen promo
ver conflictos de cierto género siempre perju
diciales á la situación. 

El envio de fuerzas navales españolas á 
Méjico no perjudicará el servicio de correos 
entre España y Cuba , como algun periódico 
aparenta temer. 

—En la causa que sv sigue por sustracción j 
de lilulos de la deuda pública entregados en el 
correo central con dirección á la cas.» de don 
Evaristo Armes, del comercio de Barcelona, 
el fiscal pide la pena dc Siete años de presidio 
mayor para D. Anionio Marlin Roja, emplea
do en correos y un año de presidio correccio
nal para D. Kusebio Mendirla. 

— La fíevista Militar condena la proposición 
pendiente en las Cortes, en la parte á que se 
refiere á la rebaja de un año á los soldados al 
promulgarse la Constitución. 

—El general Zavaia ha aceptado al cabo la 
gran cruz de la torre y espada, temeroso de 
que el rey de Portugal tomase á desaire su ne
gativa, á aceptar aquel presente. 

— Todavía no ha llegido, se^un parece, la 
caria del señor Gurrea al ministro de la (luc
ra que debe preceder á su nombramiento de 
Capitán general dc Aragón. 

— Todavía es posible no llegue a darse 
cuenta a las Cortes de la proposición suspen
diendo las sesiones el 30 del próximo junio y 
pidiendo un año de rebija para el ejército, 
pues antes es preciso que una de las siete sec
ciones del Congreso apruebe su lectura, iíl mi
nisterio es contrario á la última parte dc la 
proposición. 

—Kl gobernador dc Murcia, señor marqués 
de Camacho, convocó el dia 22 una junla de 
hacendados á quienes manifestó el deplorable 
e.l'do en que se halla la Huerta á consecuen
cia de la rotura de la contraparada y la nece
sidad dc hacer un sacrificio para remediar el 
mal. Como ninguno ofreciese ..ootribuir con 
fondos, el Gohernador ofreció lodos s in biMN 
para llevar á cabo la obra. Entonces el repre
sentante del vizconde de Huerta y el conde de 
Camdo-Hermoso secundaron aquel generoso 
ofrecíniicntn. Ul <lia V¿ se lojjrO por lin enfre-
nar las aguas y las acequias reciben ya el cau
dal ordinario, lo que ha causado gran regocijo 
y à cuya consecuencia se jb.i á cantar un Te-
Vcum en la catedral. 

• L l - ' .' ' .."'líüll I. JLJ 
las Corles han acordado ese recargo; es cierto, 
pero nosotros debemos hacer lo posible para 
evitar el descontento que va á producir, y creo 
que el medio mejor es admitírsele en pago de 
bienes nacionales para que no sean de peor 
condición que los que dieron su dinero á Do
mènech. Y no se diga que se va á recargar á 
|os bienes nacionales con 130 millones , ¿qué 
importa esto cuando suben dc una manera fa
bulosa? Téngase presente que en materia de 
conlribucioncs no hay partidos; la queja es 
general y todos A una desacreditan al gobier
no , porque nadio" podia creer que después dc 
los enormes tributos que impusieron los mode
rados, habia de venir el partido progresista n 
recargarlos mas. 1.a inquietud de los ánimo» 
desaparecerá con lo que nosotros proponemos. 

Ya que estoy levantado suplico á la comi
sión que euliende en el proyecto presentado por 
el gobierno pára el desestanco de ciertas ren
tas, que active sus trabajos. Cuando se presentó 
ese proyeclo se dijo por todos que no era mas 
que para que pasase la contribución de puer
tas y consumos. Suplico á la comisión que 
presente cuanto antes ese dictamen, y al señor 
ministro dc Hacienda que no se oponga á que 
se lome en consideración la proposición. 

El Sr. ministro de HACIENDA: El señor 
Orense ha cscitado el celo dc la comisión pa/a 
que cuanto antes presente su dictamen para el 
desestanco de la sal y del tabaco. El gobierno 
presentó esc proyecto de ley: el actual minis
tro de Hacienda lo ha necho suyo, y su deseo 
es tan sincero que ayer mismo ha cscitado el 
celo del presidente de esa comisión para que 
cuanto antes dé su dictámeo. 

Señores, justo, justísimo es que Ips diputa
dos que pcrlenecen á ciertas fmeciones del con
greso, cuando se traen á discusión cuestiones 
generales , las combatan crin energía para ver 
si triunfan sus opiniones; pero no sé hasta don
de es conveniente que cuestiones resuellas so
lemnemente vuelvan á reproducirse un dia y 
otro dia. 

El señor Orense cuando se discutió la ley 
general de presupuestos combatió hasta donde 
pudo el pensamiento del gobierno y de la co
misión, pero la Cámara no conformándose con 
la opinión de su señoría votó el aumento á 
que ahora se refiere la proposición. Si ahora 
se aprobase esta, resultaria que lo que las 
Córtes acordaron entonces se convertiria en un 
empréstito. Las Cortes recordarán las largas 
discusiones que hubo tantó en la ley de desa
mortización como en la general de presupues
tos! El determinar ahora otra cosa, ¿seria de
coroso para la Asamblea? 

I'ucsta á votación la proposición y pedido 
que fuese nominal, fué desechada por 92 votos 
contra 45. 

Córtes. 

PRESinEiscn M L SR. INPANTK. 

Estrado de la Sesión del dia 21 de mayo. 
Abierta á la una y medra, se leyó y fue apro

bada el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de la siguiente proposición de 

ley cuya lectura estaba autorizada por las sec
ciones. 

a Articulo 1.° Se declaran reintegrables á los 
contribu}entes el aumento en la sesla parte de 
de las contribuciones territorial c industrial, y 
los 80.000,000 dc h derrama acordados tran
sitoriamente por el presupuesto dc ingresos úl-
liiiKimcnte aprobado por las" Córtes. 

«Art. 2." Serán admisibles al efecto en pa
go de bienes nacionales y por lodo su valor 
lo? recibos de cuolas satisfechas por aquellos 
conceptos. ya individual, ya colectivamente. 

«Art. 3." El gobierno adoptará las disposi
ciones rcglamcntariis conver ienles para el me
jor y mas exaelo cumplimiento de esta ley. 

(.l'alacio de las Corles 22 de mayo de 1835. 
— José María de Orense— Tomás Pinilla.— 
Miguel Ferrer y Garcés. — Cárlos Godincz de 
^,7,.—Nicolás M. Rivero. — Estanislao Figuc-
rís.—Eugenio Garcia Ruiz. 

El Sr. ORENSE : Señores . cuando so trató 
dc establecer las puertas y consumos, la tran
quilidad pública estuvo á pique de alterarse. 
En dónde yo estaba aconsejé la tranquilidad, 
y aunque se que se decia que aconsejábamos 
una cosa eu publico y otra en secreto, yo me 
reí, porque para dijiloniatico me pinto solo. 

Aunque es cierto que la insurrección no hu
biera triunfado siempre nos hubiera ocasiona
do disgustqg y gastos de consideración. Los 
progresistas puros presentaron una proposición 
que el gobierno aceptó después , y todos con
vinieron en que el conlliclo se habia alejado 
porque era un remedio nada mas que para el 
dift. 

El señor ministro do Hacienda debo lener 
presente loque pasa en los pueblo?, y que los 
conlrlhuyeoles en los dos trimestres que fallan 
que cobrar, salen recargados con una tercera 
parle mas de lo que pagaban antes. HI des-
conlentu va a ser muy grande y si el gobierno 
no lo evita será porque no quiere. Se dirá que 

ORDEN DEL DIA. 

Coníiniía la dcscusion de bases dc la ley de 
imprenta. 

El Sr. SANCHO; pedí ayer la palabra al 
oir decir ú la comisión dos cosas: una, hacéis 
una ley especial, y otra, malais á la imprenta. 
Para salir del susto voy á empezar por la muer 
te. ¿Porqué se mata á la imprenta? Nosotros 
lo qoc queremos es que se castigue á los que 
sean declarados delincuentes por el jurado. 

Señores, no he oido ninguna razón por la 
que se pruebe quo matamos la imprenta. ¿Se 
mata la imprcula porque se impongan penas 
personales? La imprenta es la institución que 
tiene mas vida en España y en todas parles, y 
es la mas difícil de matar. La carrera de la 
prensa es la primera del pais, la que da mas 
honra y mas provecho. 

Señores, hay imprenta mala y hay imprenta 
buena, y asi como á la mala la mortifica CUÜI-

quicr cosa , á la buena la importa muy poco. 
Los señores de la comisión pertenecen á 

imprenta buena y no tic oido hablar dc que 
eslén acusados, ¿Y por qué? Porque discuten 
con buenos modos los negocios políticos, admi
nistrativos y judiciales, ilustrando á las Córtes 
y al pais. En Madrid tenemos hoy 33 diarios 
políticos, y es imposible quo se sostengan todos 
pues hay mas que en Lóndres y en P^irís. Pues 
de esos periódicos los que son buenos y for
males viven: y á los otrosjno hay necesidad de 
matarlos, porque se mueren ellos por si solos. 
El periodismo es la escuela dc la tribuna, y la 
tribuna es la escuela del ministerio. Yo no he 
sido nunca periodista . pues no he hecho mas 
que'contestar á algun chisme; pero amo la l i 
bertad de imprenta como el que mas. Las Cór
tes dc Cádiz me nombraron individuo de la. 
junta suprema de censura, y he tenido parti
cular predilección por la prensa : no he temi
do jamás que puedan matarla. 

Se dice que en estos años pasados no habia 
masque las penas pecuniarias, ¿qué me im
porta á mí que no hubiese mas que esas penas 
si ha habido periódico que fué recogido veinte 
y tantas veces en un mes? ¿Qué mas les dan 
unas penas que otras á [los que se subrepouen 
á las leyes? Las penas pecuniarias son para 
las faltas leves, y las personales paralas mas 
grandes. El pedir ahora que para la prensa no 
baya mas que penas pecuniarias, no es pedir 
m privilegio? Sí, señores, un privilegio y no 
pequeño, pues se quiere que no se ItDMQgl la 

misma pena al que comete un delito por medio 
de la prensa que al que le comete de otra ma
neras. 

Se dice también que hacemos una ley espe
cial. Yo no he visto leyes especiales para los 
ministros nunca : aquí la especialidad de ta ley 
es la imprenta : el que se respete la libertad de 
publicar el pensamiento, ¿ no lo tenéis en el 
jurado? Y eso se concede de la manera mas am
plia que se puede hacer. Los delitos dc im
prenta por opiniones son delitos dc circuns
tancias y de apreciación. Hay una palabra que' 
no significa nada, y dicha en ciertas circuns
tancias puede ser un delito. La palabra Mfre 
¿no ha acarreado hasta la muerte? La apreciar 
cion no la puede hacer masque el jurado. 

El Sr. MORENO NIETO: Dice el señor 
Sancho que ahí está el jurado. ¿Quién medico 
& mí que el jurado ha de bastar siempre para 
garantir esa institución? Sabéis lo que es él sis
tema de penas personalcí? Es el que han em-

rado todos los déspotas para castigar el pen
samiento; es el que hizo beber la cicuta á Só-
crales, el que aprisionó a Galtleo, á Addison, 
á Chateaubriand. 

Pero dice el señor Sancho : yo defiendo las 
penas personales porque uo quiero privilegios. 
Señores , no es privilegio lo" que pedimos; pe

ímos la aplicación de los principios que voso
tros mismos habéis defendido, que están con
signados en la Constitución. Se dice que pue
de llegar un caso en que una predicación in-
fetlKMf una proclama incediaria baste para 
droducir una conflagración universal. Para 
tiempos en que eso pueda suceder no se legis-
a ! entonces la suprema ley es la salvación del 
pueblo; pero en tiempos normales los (juc se 
alarman de que la prensa pueda csccdersc, ol
vidan que la condición de la sociedad actual se 
la discusión ; y que es prcesso admitirla con 
sus agitaciones, ó negarla y proclamar el si
lencio dc las tumbas. 

No creáis por eso que yo defiendo los des
manes dc la prensa. Aunque no creo mucho en 
la eficacia de la represión , admito que debe 
haber penas, pero digo que las personales son 
injnslas é ineficaces. Cuando no habia perió
dicos, cuando secscribian solamente obras, el 
legislador podia, si no matar la idea, á lo me
nos impedir su manifestación; pero ahora el 
periódico es el eco de esas mil voces que se de
jan oir en la sociedad, el reflejo de las ideas 
(juc conmueven el ánimo del público; y xque 
adelantariais con castigar á un escritor ? Otros 
mil se levantarían. 

Por el contrario, la pena pecuniaria irá á 
herir los intereses del verdadero autor ó res-
wnsablc del escrito, y será siempre eficaz. Yo 

creo además que deberíais rechazar las penas 
personales por ser no inconsecuentes con vues
tras predicaciones anlcriores y con vuestra 
propia obra. 

No diré mas: he cumplido con un deber dc 
conciencia,, y me siento creyendo que aproba
reis la base. 

El Sr. SAN MIGUEL: Entrando en la 
cuestión, diré que no se trata aquí dc liber
tad ni dc derechos de imprenta ; se trata de 
una cuestión de derecho público. La comisión 
croe que nosotros somos bastante egoístas 
para pedir penas personales á la injuria y ca
lumnia, y justamente yo lo que quiero es 
• pie se declare que ha habido injuria ó ca
lumnia, la pi na me importa poco. Para lo 
que qnirro las pena* personales es para los 
delitos que atacan á la sociedad. 

Ahora bien, según esta base, so puede 
compiar con dinero el derecho d»- decir por 
medio de la imprenta cuanto se le antoje al 
que tiene esc dinero ; se pueden cometer por 
medio de la imprenta los deliU s mas graves 
con Ira la sociedad. Viene un hombre rico, 
escribe un artículo ofeii.-ívo al ciráctcr de la 
r< ina ; so le condena á una multa, la paga, y 
diee : alia va lauto por haber tenido el gus
to de insultar á la reina. Escribe un aitieu-
|o sedicioso e incendiario y sucederá lo pro
pio. 

Señores, el principio de las peños pecunia
rias para la imprenta es contrario á los bue
nos principios de legislación. La impreuta 
no necesita ese privilegio abusivo. No pedi
mos las penas personaos: lo que pedimos os 
que no haya privilegio. Señores, el rico quo 
puede pagar queda salvo por dinero ; el pobre 
no teniendo dinero irá á la cárcel. ¿Dónde 
está la igualdad en esta ley? 

So dice quo no hay necesidad de penas 
personales : que los periódicos no hacen re
voluciones. Señores, para decir esto, es preci
so no tener memoria, no recordar la parto 
que tuvo la prensa en la revolución de 1843, 
y luego en la de ISo-í. [Y es singular! Por 
un lado se nos habla de la omnipotencia de 
la pren.-a y después so viene á decir que los 
periódicos irt) pueden inlluir en nada. 

Concluyo proleslando contra la idea de que 
los que nos oponemos á las penas pecunia
rias seamos enemigos de Ja libertad de la 
prensa. 

El Sr. SALMERON : Poeo longo ya que 
decir después da los discursos quo so han 
pronunciado. ¿Qué es lo que pasa aquí? ¿No 
se han levautí·'o a hablar en favor da las 

penas personales el ilustre presidente M tr i* 
bunal supremo, el respetable señor Sancho, 
el venerable San Miguel, personas que nos 
han precédalo con gloria en la carrera políti-" 
ca? ¿Qué sucede? SS. SS. admiradores de la 
prensa, ¿habián equivocado la razou jurídica 
de la legislación de la prensa, ó será que no
sotros defendemos un absurdo? Los que tanto 
valen y iignífican, los que tanto aman la 
prensa, quieren las penas personales: noso
tros nuevos en la política no las queremos. 
¿En qué consiste eso? ¿En qué consiste que 
la escuela republicana dice : no queremos 
privilegio, y la escuela antigua progresista 
dice lo mismo? Señores, la democracia ctee 
que U prensa es impecable y por eso no le 
importa profesar la igualdad dc las penas; al 
paso que la escuela antigua progresista cree 
qne la prensa puede pecar y la sujeta al de-
rocho común. Véase como una y otra escue-
a van al mismo fin por distintos caminos. 
Pero nosotros huimos dc ambos estremos: 
entre la idea absoluta de la impecabilidad y 
la idea despótica de hacer do la prensa ins
trumento de delincuencia, hemos buscado el 
lérmioo medio. 

No me negará el señor Luzuriaga que en 
la política hay ficciones que es preciso ..'i ve
ces respetar. El monarca, hecho >lel barro 
común a la humanidad, ¿es acaio impecable? Y 
sin embargo, la ley de la convomoocia délos 
estados así lo hace. Hay también ficciones le
gales : la Hacienda, se dice, es menor de 
edad. Pues bien, l«s publicistas creen tam
bién que la prensa es menor y necesita una 
legislación especial. Las leyes de imprenta se 
hacen para las minorías : la prensa dc la mi
noría es muy desigual para luchar con el at
leta formidable iii?estido del poder ejecutivo. 
Hay mas; el delito ordinario se anuncia, y 
cuando se sorprende sabe el señor Luzuria
ga la diferencia que hay entre delito cometi
do y delito frustrado. Dígame S. S. donde es
ta la ley quo permite secuestrar el inslrumcn-
to del delito. 

El señor LUZURIAGA : Todas. 
El señor SALMERON : Después de come

tido, pero no antes de cometerlo. El periódi
co va al gobierno, si tiene un artículo sedicio
so, el gobierno le recoge; no le ve el públi
co;.no hay delito cometido, y sin embargóse 
le impone la pena: ¿puede haber aquí pari
dad? ¿No debe ser especial también la pena 
siendo especiales las circunstancias? La se
dición fuera dc la prensa, ¿cuando se castiga? 
Cuando se ha verificado ; cuando ha habido 
• I hecho que se califica de subvención. ¿Y en 
la prensa? Cuando se escribe un aiticulo que 
el público no ha llegado á ver y queá juicio 
de la autoridad y después del jurado es tal 
que podría haber suscitado esa sedición. Así, 
pues, no se trata de dar un privilegio espe
cial para la imprenla ; se trata dc poner su 
legislación en consonancia con sus condicio
nes especiales. 

Declarado el punto suficientemente discuti
do, dijo el Sr. Oren-e que se votase por par
les. 

Hecha la oportuna pregunta se declaró que 
no, y nominalmente fué aprobada la base 
quinta por 123 votos contra 41. 

El señor secretario VEGA ARMIJO : Hay 
una baso inlennedia entre la quinta y la 
sesta, de los señores Calvo Aseoslo, Sagasta 
y otros, que dice así : «Cuando fuesen con
denados dos ò mas arluulos de un solo nú
mero, solo se liara efectiva la pena inavor de 
las que se hubiesen impuesto.» 

La comisión dice que acepta la base pro
puesta, y va á preguntarse a la cámara si se 
toma en consideración. 

Se hizo la pregunta correspondiente, y DO 
fué admitida pur 68 votos contra 48. 

Se leyó la base sesta que decía asi: «En 
ningún caso podrá decretarse la prisión pre
ventiva contra el responsable de un periódi
co político.» 

El Sr. OKENSB: Las córtes conocerán 
que al tomar la palabra en contra de esta ba
se no la voy á impugnar : voy á manifesi"-
que aparenlando ser muy libe'··, •"' 
sumamente reslricliv. esla ley « 
que el h - , . . 7 T " deU,slabl0 y . j ^driuio moderado se puede venir á 

oar aires do haber defendido la libertad, cuan
do lo que ha defendido es lo que le tiene 
cuenta. La cornisioo no M hecho bien en no 
tomar en consideración mi anterior propuesta 
de que la baso se votara por partes, porque 
¿qué va á resultar dc lo que hemos aproba
do? Que habrá libertad paia t i partido que 
pueda pagar los instrumentos que emplee y 
que para los partí Jos pobres no la habrá. La 
co'nision asi cornj el partido moderado, se 
lian presentado en esta cuestión con la care
ta que les baco p;irecer muy liberales cuando 
en la verdad han sido muy restrictivos... 

He dicho que con esta baso, liberal en la 
apariencia, el partido moderado y la comisión 
se van á dar los aires de haber defendido la 
libertad dc imprenla, y no es así. Por esla 
ley el püi li lo socialista, á quien yo he cora-
batido siempre, no podrá defender sus doclri 
nas sin PSjioiiersc á que los esrrltorcs vayan á 

! la cárcel en rajón á ser un parliJo polre (¡uo 

no tendrá medios de satisfacer las penas pe. 
cuniarias que se le impongan. De esa manera 
cerraremos las puertas legales á la publica
ción de esas ideas, y como »e publicarán 
clandestinamente nadie podrá contestarlas... 

Digo que lo que se discute es sumamente 
liberal, porque en efecto la prisión preventiva 
no debe haberla ni para los delitos de impren
la ni para ninguno. ¿Pero de qué sirve qoc 
el escritor de conciencia no eslé sujeto á la 
prisión preventiva, si luego por la segunda 
liarte do la base aprobada se le puede encar
celar por un número delerminado de años? 
¿Qué derecho hay pata privar á las clases 
pobres del uso de la libertad de imprenla? 

Después de usar dc la palabra el señor 
ministro dc la Gobernación, el señor Zorrilla 
loma parte en el debate y trata de hacer ver 
á la comisión que la base objeto de discusión, 
es enteramente inútil ó altamente inconve
niente : contestado por H señor ministro de 
la Gobernación é impugnado por el Sr. Ulloa 
como de la comisión, se puso á votación la 
base, y decidiéndose que aquella fuese nomi
nal, quedo desechada por 4í) votos contra 30. 

Preguntado el Congreso, se acordó que la 
base volviera á la cumision. 

Se leyeron varias enmiendas á las Lases 
róstanles. 

Se acordó que so imprimirían el dielámen 
de la comisión sobro est.iblccímieolo de ban
cos agrícolas, y el ralativo á |a pesca con al
madraba de buche. 

Se suspendió está discusión. 
El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana 

los asunto» pendientes y levanto la sesión. 
Eran las siete. 

T o l E O " E S T R A Í Í r = 
El emperador de Austria ha dirijido a 

ejército de ocupación de los Principados 
unn orden del dia de felicitaciones, y a su 
gefe el general Coronin i una carta autógra
fa en la que lo anuncia haberle conferido 
la gran cruz de la órden de Leopoldo , eu 
recompensa de sus servicios. 

— E l ministerio sueco se retira do los ne
gocios. El ministro de hacienda ha ofrecido 
su dimisión y el rey Oscar se la ha acep
tado. Dos de sus colegas han segurdo su 
ejemplo. Ignóranso las causas de esla diso
lución; el telégrafo quo nos ha traído la 
noticia nada dice sobre esto. 

— Con fecha 28 de mayo escriben desde 
Paris á la Independencia Uelga: 

Mientras que aqui todo el mundo se que
ja de la inundación y dc la lluvia, empieza 
ó temerse por la cosecha en Argelia, por 
causas contrarias ; la sequía es allí persis
tente y no se ve caer una sola gola de 
agua. 

Ha llamado mucho ta atención el que el 
Monitor haya insertado la relación , copia
da del Derecho , del proceso que amenaza 
con el embargo dc una parle de sus bienes 
al conde de Chambor. 

El administrador de los bienes de la fa
milia de Orleans ha dirijido por medio de 
procurador una protesta á todos los com
pradores parciales de los dominios subasta
dos en Neuilly. 

—En Paris se ha publicado un libro so
bre la espedicion de Crimea, coa varias pie
zas oficiales del mas alto interés, el que ha 
producido una viva sensación en Inglaterra, 
hiri- ndd el amor propio británico con mo
tivo del papel que en dicho libro se a t r i 
buye al ejército iegles. El Monitor contie
ne una nota declarando que la obra no tie
ne ningún carácter oficial, y que e\ autor 
es el único responsable de sus. apreciacio
nes. 

GICEÍIIM 
Salid" 

El Señor D. Melchor Ordoñez 
na salido do esta ciudad con dirección á 
Madrid. 

Anuncio curioso, tío la posada del lio 
Matrimonio, situada en la calle de la Lo
cura , saldrá á fines del corriente una ga
lera para el infierno, admite suegras y cu
ñadas á precios sumamante módicos : hará 
el viaje en cuatro jornadas para mayor eo-
modidad de los pasagerOs: el primer dia 
va a dormir á la luna de miel ; el segundo 
al parador del Uatlio ; y el tercero ai de 
Desengaño y do alli en un lirón al úilierno. 

Vot anécdotas. En cierta ocasión Vol -
taire daba lección á una actriz que decla
maba un paso muy vivo con suma frialdad. 

/ Pero señorita / esclamo el maestro , 
¿qué haríais si os robasen vuestro amante? 
Toma ! contestó ella , elejarla en paz y hus-
carmo olro. 

— Señor , señor decia , un Alcalde á un 
rey , V . M . ha sido abofeteado. 
• —Pues, maldito si lio llegado á onle-
rarme. 

— ¿A quién representa el Alcalde? 
—«A mi real iiersuua. 



Pues es claro que habiendo yo reciltiJo 
un golpe en la mejilla La sido V. M . alio-
feteado. 

— Alcalde, ahí me las den todas. 
La bola He nieve. Eslrenose anteanoche 

este drama en el teatro del Circo Barcelo
nés. I.a consideración de que en cinco dias 
ha sido repartido, estudiado y ensayado, nos 
impele a guardar silencio acerca de su eje
cución, y esperamos que los actores que en 
id fundo de su conciencia llevan el justo 
convencimiento de haber desempeñado con 
bastante acierto sus respectivos papeles, 
impulsados de un generoso sentimiento de 
compañerismo se complacerán en que por 
esta vez no los nombremos, ahorrando asi á 
los demás el sinsabor de la pública censu
ra. Con lodo, es preciso confesar que, para 
el corto espacio de cinco dias, no hicieron 
poco los actores que menos contribuyeron 
al buen éxito del drama ; pero este prodi-
jiodu laboriosidad , respecto de una com
posición cuyo dialogo abunda on bocadillos, 
no basta para satisfacer al público, que pres
cinde de ella , ni para tranquilizar la con
ciencia de los empresarios que tanto me
noscaban el arte dramático con tan exigen
tes priesas, en perjuicio de sus mismas ar
ias. Kn cuanto al drama en cuestión, emi
tiremos nuestro humilde juicio asi que nos 
lo permita el cúmulo de otros trabajos mas 
perentorios. 

iXolicia de los fallecidos el dia 2 dt junio 
de 185G. 

Casados 1.—Viudos 0.—Solteros 0.—Niños 
6.—Abortos 1—Casadas 1 .—Viudas 2.—Sol
teras 0.—Niñas i . 

Nacidos. 
IVaroocs 2.—Uembras 6. 

nurr 

BOLETIN RELIGIOSO. 

Sanio de hny.—S. Isaac monje mr. ySta. 
Clotilde reina. 

Sanio de mañana.—Sis. Saturnina vg. y 
mr. y san Francisco Caracciolo fr. 

Las cuarenta horas están en la Iglesia de 
la congregación de Ntf«. Sra. de la I-^peranza. 

Se descubre i las G de la mañana y se re
serva á las 7 1|2 de la tarde. 

Cdrle de Maria. 
Hoy se hace la visita a Ntra. Sra. de la 

Providencia, en el Pino, privilegiada. 

Orden de la plaza dr\ 2 de junio. 
Servicio para r l 3, 

Gefe de di* , l>. Bicardo PipUain , coronel 
de infantería, gefe de la terrera media brigada 
ds cazadon-s.—Parada, l"s cuerpos de la guar
nición — Hospila , GaHell.—Escoltas, Consti-
1 iioion.—Kl coronel sargento mayor, José tion-
i alez Cutre. 

Camino de hierro del Ceñir». 
La Junta de gobierno en virtud de lo pre

venido en el arlículo 19 de los Estatutos . ha 
acordado se celebre i i o l l general de accionis
tas estraordinarta, el día 22 de junio próximo, 
á l.xs once de la mañana en la bMacion de esta 
C4|N(fl par.i tratar de la prolongación del ca-
mir.o de hierro de Marlorc I á Heus. 

Kn su consecuemi i , los Sres. accionistas 
con derecho de asilencia, se servirán nasar a 
U olinna M la Sociedad situada en dicha Es
tación , desi.'e el día <ü al 21 á lin de recoger 
ia correspondVenlc papeleta de entrada. 

Barcelona, 3i' de mayo de 185(j.—Por acuer
da de la Junta d» gobierno, José Mestre y Ca-
MUby secretario. 

Caifiino de hierro del Centro. 
La J'jnla de gobierno de conformidad con lo 

" ' venid0 en los artículos 9 y 11 de los Ksta-
• "vt h « acordado hacer efectivo para el res-
tatu.. " • . ,.| l O p . g del capital social. A 
lo dividenuo . "-ionistas se servirán veri-
esle fin los Sres. - en la oficina de 
licar el pago conespondienu. , ^ i n ca_ 
la Sociedad , situada eo la estación de w 
pital, desde el dia 5 al i'» del próximo mes de 
junio de las diez de la mañana á la una de la 
larde. 

Barculuna, 31 de mayo de 1856—Por arucr 
do de la Junta de gobierno, José Mc.-lic y Ca-
bañes, serrdario. 

Empresa del camino de hierro del lisie de 
llarcelona. 

Desde!.* a último del rornenle salen los 
trenes do Barcelona á Malaió á las horas si
guientes: l.° á las 6 de la mañana. 2." à las 
8 idem. 3.' a las 10 ídem. 4 / i las «2 l i2 de 
la Urde. 5.' á /as 3 idem. (i." 6 1 ¡a idem. 

Producios y i/aslos d$l mes anterior. 
Entrada 14675 duros 782 miléwnM. 
Salidas 7357 duros 109 milésimos. 

Barcelona 1 .* de junio de 185G.—Por acuer
do de la junta directiva, Jo.c .Msrislany y 
Triay, secretario. 

Jenern Rareilonesa. 
Acordada en Junta general calebrada en 25 

de los rorrientes la distribución de un divi
dendo aclivo de dore duros por acción, Ini 
señores accionislas se servirán pasar al despa
cho de la Sociedad calle I ras Palacio n. ' 1, 
en los dias 2, 3 y 4 de junio de 4 í 6 de 
la larde, con las Inminas de su pertenencia, 

al obgelo de proreder al cobro en los térmi
nos resuello.- por dicha Junta, 
^llarcelona 26 mayo iS&O.—P A. de ia Jun-
la general, Mariano Tunabadella, «ecrela-
rio. 

Cinmion principal de ventn de bienes naciona
les déla provincia de llarcelona. 

Se rocuenla al público que en los dias 7 y 
9 del actual tendrán lugar las suba.<tas que se 
aaoocifron en el suplemento al Bolelin olic a: 
de vi-ntas de bienes nacionales de 21 y 25 de 
abril úlliinn de una pieza de tierra d. ilumina
da Camp del Pia, situada < » termino del pue
blo de l.linás; otra piezi de tierra situada en 
el término l̂el pueblo de la Boca y paraje lla
mado Camp del Obra; una casita carnicería 
situada en la villa de Cardedeu; un solar para 
edificar casa en San Quirico de Tarrasa, y una 
pieza de tierra secano en el mismo pueblo de 
San Quirico de Tarrasa. 

Barcelona 2 de junio de 1836.—Manuel 
Cruz Bodnguez. 

Akuldia constitlicwnal. 
Gab iel Vargas y Ambajes, re.-idonte <n la 

actualidad en esta capital S'- servirá presentar
se en esta alcaMia para i ntregarle un docu-
menlo que le perlvuece-. 

Barcelona, 2 de junio do 1850.—Josef de 
Molins. 

LOTEB1A NACIONAL MODEBNA. 
La dirección general lia dispuesto que el 

sorte(W|ue s« ha de celebrar el dia 12 del pró
ximo Tumo, sea bajo el fondo de 160,000 pesos 
fuerte», valor de 16000 billete-á 10 dur s cada 
uno, de cuyo capital se distribuiran en 650 
premios 120,000 pesos en la forma siguiente: 

Premios. Pesos fuertes. 

t . 
1. 
1. 
2. 

10. 
12. 
15. 
28. 

580. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 
70. 

40 000 
12.000 
4.000 
2.000 
5.000 
1.800 
3.000 
2.800 

46.400 

650 120.000 
Los 16.000 billetes estarán divididos en oc

tavos á 25 reales cada uno, y se despaclia-
rán en las administraciones de loterías nacio
nales. 

Barcelona 27 de raavode 1856. —Francisco 
Bofill. 

8025 19695 29153 36905 48047 
92 í« 20709 29145 361)99 4:t08S 
9660 ¿0830 29816 37466 43591 

10806 21040 29952 37698 é37.Mi 
l i m SI41o 30132 37739 41015 
14101 21818 30153 38010 4401S 
116.3 21824 30812 8.S2U2 
12041 21875 30831 38309 % 
12257 22375 300117 38454 

En esta rifa se han despachado 11200 b i 
lletes, siendo el ultimo número premiado el 
4169 el cual ba ganado 19 duros. 

RIFA DEL HOSPITAL. 
S-rtea del J? di jumo de ISSG. 

I .* suerte n." 3,»71 Doce cubiertos, un cncba-
ron, doce cuchillos, tenedor 

y cortante , un jarro y pa
langana , unas vinagreras, 
dos saleros, un palillero, 
una cigarrera, cuatro por
tabotellas, doce portaservi-
lletas, todo de plata , valor 
ders.vn. 6000 

Si/trt. Núm. Prtm. Bi . vn. 

2. * 14796 alhajispor valurde 800 
3. ' 20561 id. por. . . «KM) 
4. ' 15224 id. por. . . 410 
5. " 9705 id. poi. . . 320 
6. * 11005 id. por. . . 210 
7 / M U id. por. . . 240 
8. ' 2619 id. por. . 2iU 
9. ' 4'»ü3 Id. por. . . 210 

10. * 1876 id. por. . . 210 
11. * 20779 id. por. . . 2'Ki 
12. ' 6777 id. por. . , 1000 

Suertes estraordinarias de alhajas del valor 
cada una de ellas de 160 reales vellón: 

187 4232 10229 19584 17V74 
' 1761 4475 10366 13064 1H632 

1893 5249 10788 13177 21800 
2352 5312 10890 U880 22756 
8666 6381 11467 15206 23222 
3646 6870 11840 16149 23663 
3678 9309 12078 16504 21279 

En i s t i rifa s? han rspendido lu»ta 24350 
cédulas, siendo el últmi" número prenrado 
187, al que ha ganado 281 rs. vn. 

BOLETA mmwi 

Suert. 

HI FA DE LA CASA DE CABIDAD 
del 2 de junio de 1850. 

Núm. Di . Suert. Núm. D,. 

Í J 40328 600 
2. ' 17514 40 
3. ' 4766 35 
4 ' a'»280 30 
5.' 36?ol 20 
« * 9324 20 
7. ' 81559 20 
8. * 27599 16 
i.* 19217 16 
10. 38226 16 

11. 
12. 
13. 
14. 

2235 16 
7975 16 
78(8 16 

10521 16 
15. 13183 16 
16. 25317 16 
17. i 1235 16 
18. 19438 16 
19. 6546 16 
20. 17015 100 

Suertes estruordmunas de 1ü duros cada una. 
497 7277 18701 -25897 33897 
616 8187 18768 27331 34746 

1808 8150 18869 28371 36923 
2230 8479 19110 28579 Í5844 
2334 8985 19171 28728 3S'·42 
2766 973* 19838 28926 35640 
2858 10000 19933 29336 88864 
2878 10254 20086 29432 37270 
3127 10375 20090 29495 .37376 
3371 11248 20400 29764 37161 
3121 11338 20595 29866 38246 
3525 11460 20640 30307 38761 
3546 118J2 21274 30706 39155 
380» 12011 22111 21396 39243 
4058 12961 23138 31568 40086 
4478 13092 23532 3 585 40106 
4957 13294 23815 32284 10430 
•984 13876 83817 31670 4016:. 
5349 i;546 23988 32877 41175 
5103 14834 24025 23269 41781 
5340 16047 24494 33435 4I8S4 
5661 16562 24765 33516 41987 
«740 16669 24824 33643 
6940 17328 25552 33863 
7035 18483 25883 33887 

En cita rifa se han despachado 42200 b i 
lletes, siendo el ú l t imo numero | T . miad-i al 
14831 el cual ha ganado 29 daros. 

RIFA DE LOS EMPEDRADOS 
del dia 2 de junio de 18S6. 

Sntrt. Núm. Di. Sútrl. Núm. Di . 

1 • 

9.-
3. " 
4. " 
5. ' 
6. " 
7. " 
8. ' 
9. " 
10. 

Suertes 
32 

435 
482 
788 
993 

1084 
21 r» 
2182 
2190 
2311 
2481 
2516 
3085 
3783 
4169 
4690 
6244 
7341 

32811 600 
«8680 40 

35 

30 
?0 
20 
20 
16 
16 
16 

11. 
12. 
13. 
• '<•. 

13. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

3189» 
26651 
20773 

263 
16161 
11812 
20396 
16316 

estraordinarias de 16 duros cada una. 
12903 ttSSÉ 32276 38349 

37988 
18493 
16374 
36701 

i T ' 
36718 
3067 
6233 
732 

16 
16 
16 
16 
16 
l v . 
16 
10 
16 

33882 100 

13243 
1326" 
13461 
18717 
14495 
15219 
18860 
16510 
16945 
17182 
17514 
17730 
18096 
18614 
18988 
18969 
19406 

22613 
22691 
22972 
23052 
23839 
21448 
25620 
25896 
23903 
26266 
26;i45 
26713 
27314 
27337 
27680 
27807 
28743 

32369 
32464 
32893 
32966 
33013 
33023 
33884 
36043 
34Ü93 
34530 
35508 
35690 
35964 
36458 
363 i I 
36626 
36716 

3856" 
3859 / 
38628 
38738 
38748 
39354 
39437 
39802 
40191 
40215 
40408 
40511 
4i>528 
41558 
41962 
422t>i 
42972 

I : mbarcaciones llegadas á eile puerto desde el 
mediolia hasta el anoclitcer de hny. 

De Cette en un día vapor Francés Havre de 
227 ta., c Suply, con 83 jaulas gallinas á 
don Domingo Miialles, 30 sacos c-fe, 30 
bultos aros de nudera , 3 cajas ropa de uso, 
18 bultos palo tinte, 6 bultos cordajes, 6 
bultos muebles , 54 pipas vino , 2 ps. aguar
diente, 4 biillos drogas, 4 ps. ají nj i ; de trán
sito para O M I I , 6 pas-geivs. 

Do Liorna y MarselU en 13 dias polarra 
Toscana Cabalier Braski de 113 Is., c. don 
Juan Marrei, con 200 ps., 38 medias, 18 
cuarteras vacias a la orden. 

Do Valencia en 3 dias laúd Moyses de 62 
t i . , p. Vicente Cubebs, ron 600 carnerci á 
d'Hi E'tehan Llobet. 

So dMgi al i n rt • uu buque de levante. 
De Boma y Civilavechia en 11 dias laúd 

Ampurlanés de 17 t i . , p. Bafael Julv, con 
380 qq. carbón á la órden. 

De Valencia en 3 dias laud Juanita de 32 
l i . , p. Cayetano Tri les, con 470 rarnems á 
don Félix (iuaidiola. 

De id. en 3 dias laud S. J-xé de 19 ts.. pa
trón José V i t a , cod 55 pipas »ino y 30 sacos 
arroz para Bosas. 

De Torreviejí en 6 dias goleta A'temisa de 
86 ts. , c. don José Corona , con 1920 quin
tales sal á don Juan Funtanillai. 

Do Marañon en 46 dias poli, ra Ednvijis de 
201 i s . , c. don Francisco Maristany , con 632 
balas algodón, 167 libras cobre vi-jo á los se
ñores Boilnguez y tompañía, y 88 balas algo
dón á la órden. 

De Vinaroz en 3 d as laud Bemelio de 17 
Is. , p. Bautista Míralb'S, con 1800 arrobas 
algarrobas á la órden. 

Adem>s 2 buques de I * costa con 19 cascos 
sardina à don Juan Ni,vell, 5 id. id. à don 
Jayme Plá , 29 id. id. à la órden , caí bou y 
efeelos. 

BIQUESA LA CARGA. 

Pura Marsella. 
Saldrá el 7 del corriente 4 las 10 de la 

mañana el vapor español AMElUCA, capitán 
I) . Francisco Carbonell y Suñol, admitiendo 
cargo v pasageroi. 

Se despirba en la calle de la Merced, nú
mero U f piso piiocipal-

Para Mahon con escala en Alcudia. 
Saldrá el miércoles 4 Jel compile a las 3 

de la larde el vapor-correo español, de hélice, 
MAHONBS, su capila" P- ffOFO Carreras; 
admitiendo cargo y pai'geros. 

l n despacha D. FyancÍ!,c0 Novelle, pórticos 
Xifré, número 14. 

Para Vaírneia, Málaga , CM'*. V'g1*, Coruña 
y Livcrpaol. 

Saldrá el 15 del coriicnte á las 10 de la 
mañana el hermoso vapor español de hélice de 
1200 t-nelad s y 300 caballos de inma E f 
BOPA. capitán üon Jua» Calsamigli», ..dmi-
tiendo pasageros en sus espaciosas cámaras y 
i mas tuda clase de c-rgo. 

Sf ib .«pachán en la calle de la Merced n.* 
46 piso principal. 

Para Cadit y •«« "calos. 
Saldrá el 3 del corriente a las 1U de la ma-

ñnna el vapor español CID, capitán D. Pablo 
/ m u é Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Si- despicha en la calle de la Merced, nu
mero 46, piso principal. 

Pura Cídiz y sus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIFREDO, su ca; itan don Jai ne 
Ca-tella, el 6 de junio á las 9 de la mañana, 
a lmiiiendo car.o y pa^agcroi. 

Para Pa'ma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 4 del comente a las 5 

de la tarde el hermosu vapjr español de héli
ce el REY D. JAIME 1.', de la tuerza de-200 
rab illos al mardu del alférez de ñauo gradua
do don Gabriel Medirías. Admite cargo y pasa
geros. Lo de«pachan los Sres. Forleza y Llom-

! part, calle de Cambios Viejos, agencia núm 5 
AVISO.—Habiéndose dignado S. M. con

ceder permiso para atracar en el anden de este 
merlo al citado vapor en donde lo efectua el 
Millorqnin, esta empresa tien - el honor de 
pariicip<rlo i los Sres. cargadores y demás 
personas á quienes pueda interesar. 

Para la llahana con escala en Cádiz y Puer
to-lüco. 

Síldrí el 8 del corriente el niapnifi-o 
v.ipor español MEGb.O, su capitán don Pablo 
Villamore. Dicho bnqn- rontiiiuará para S i 
sal, Veracruz y Tampiro á los pocot dias de 
tu llegada á la Habana. Admite solo pasage
ros, y lo despacha 1). Francisco Noriega, ca
lle de Escud llers n. ' 76. 

Ñola.—En vista di- algunas ind-eaciones de 
pasajeros, en lugai de primera y segunda cá
mara como al prncipio se había delerminado, 
habrá .solo la de popa, y pa.-aje de proa, á los 
precios siguientes, inclusa la manuteocion: . 

famnrn de p-pa. Proa. 

De Barcelona á Cádiz. Urs. 32 16 
» iPueno Bico. 150 75 
• a la Habana. . 180 90 

Pam (ie'nova. 
Saldrá de este puerlo á primeros del pró

ximo mes la fragat. S rda S. CLOUD; admite 
carga á líeles pa a dicho punto. La defpMban 

! la Sra. viuda é hijos de Maresch y Ros, calle 
. de Mercaders n.* 36. 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios dt Barceltna á 
ide junio de ISS6. 

Lòndies 50'?0 d. 00 00 p. por m peso 
fuerte, à 8 días visla. 

l'ans, 00 00 d. 0 00 p. por un peso fuer
te, á 8 dias vi-ta. 

Marse'la, O'O d. 0 00 p. por'un p.so fuel
lo á 8 dias vista. . 

8 nus VISTA. 

llinfro P<<I»H. 

beneli. io. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beuelieio. 
benriii io. 

id. 
id. 

, beneficio. 

Madrid 3|4 
Cádiz 7|8 
Sevilla 7|8 
Málaga 3,8 
Granada. . . . 3,8 
Santander. . . . I|2 
Alicante. . . . 1|1 
Valencia. . . . I | | 
Zaragoza. . . . \y> 
Valladolid. . . . 1|2 

RFKCri'S voiueof* 
Titulos al portador del 3 p . § consolidado, 

de 43*90 a 41 00 p. c. valor nominal. 
Idem ídem diferido, de 26-10 á 26 13 id id. 

ACCIUMÍS. 
Compañía Barcelonesa de S'guros Mardi-

iDOS.rap. UIOOOT*.. dr.-emb. 11 id., de 55'50 
á 55 75 id. id. 

Cxnipañi i cal i'ana general de s g'iros, 
rap. 5000 rs., desemb. 6 id., de 38 50 à 
38'60 id id. 

Compañía Ibérica de Seguros cap. §,000 
rs.. desenib. 6 id., de 20*50 a 20-60 id id. 

Camino de hierro del Norte, sección de Gra
nollers, cap. 2000 rs., desemb. todo, dt 99 50 
á 99 75 id. id. 

Camino de hierro del centro, sección de 
Marloiell, cap. 2,000 rs., des.>mb. 60 id., de 
58* á 38'25 id. id. 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2.000 rs. , desemb 46 i d . , de 45*75 á 
16 00 id. id. 

E«paña industrial, cap. 2,000 rs., desemb. 
lodo, de 102- á 102*10 id. id. 

Lloyd barcelonés, cap. 10,000 rs., desemb. 
6 id., de 27*30 á 27 75 id. id. 

Sociedad minera el Vet-.-rano , de 37'30 á 
37*75 duros una. 

BOLSA DE M A DIU D 
M t 30 or. MAYO DE 1856. 

Kfectas públicos. 
Tftulos^lel 3 p . § coPíohdado, 42'90 d. 
Tí-.ulos del 3 por 100 diferido 25 83 d. 
Amorlizahle de primera, 11*90 d. 
Idem de segunda, 6*33 d. 
Arciooei del Banco espafiul de San Fer

nando, i d . , 125* d. 
Emisión de billetes del Tesoro dt-l emprés

tito de 230 millones, ., 96 50 d. 
Acciones de carrelvms, 6 por 100 anual'. 
Km .mn de 1.* de abril de 1850, Fumcnlo 

de á 4,000 rs.. 80-50 d. 
Id m de ii 2,000 rs , 83' d. 
iJeiu de l . " de jamo de 1851 de 2,000 rea

les, 87' d. 
Idem de 31 de agojlo de 1852 de á 2,000 

realas, 85 ilO d. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1,000 

rs., 8 p. 100 anual, 106'35 d. 
C IMBIOS liSTRAKGKRi 8 

LónHres á 90 días fecha. 30 90. 
París, á 8 días vist*. 5'33 p, 

IDRJI nACIONAl.ES. 
Albacete, l i daño. —Alicante.3i8 d^fio.— 

Almeria. I i2 daño.—-Budajoz, ^|8 daño.—Bar
celona, / |2 p. daño.—Bilbao, /|4 daño.—Bur
gos, /|2 p- daño.—Caceres, / |2 p daño.— 
Cádiz , liar daño.—Ciudad-Real , l\̂ > p, da
ño.—Córdoba, 3(4 daño.—Coruña, par dafio. 
—(iranada, 7|8 p. daño,—Jaén / / |4 p. da

ño.—León par daño. —Logroño ^,2 p. daño. 
— Málaga /|.! ijdíio.—Mmcia /|4 p. d fm.— 
Pab ncii, j | 8 ilifte. - Sani .i.der, /,2 d ño.— 
Sanliag", /|4 d. dañ •. - S-vills. par d d-fto. 
Toledo 3|4 p. dáñn.— Valcm ia 1)2 p. daño,— 
Valladolid, 1|2 daño.—Z na^oí-, /|2 daí.o. -
Descuento de lelras al 0 pui fOü. 

1 

ANUNCIOS. 
BAÑOS ÜBIE.NTALES 

ÍÍIOI en la calle de Mvnjutrh de S. P. dro. 
(Jueda abici t i desdi-hoy este establecimien

to a Ivirtiendo que las targelas de abono solo 
servirán en la preteiltu temporada que finirá 
en 13 octubre de esle año. 

PRECIOS. 
Un abono de seis baños con ropa. . 26 rs. 
Un aboco de M-ia baños MU ropa.. . 20 rs. 
Un baño ron ropa 5 n . 
Uu beño sin ropa. . . 1 . . - 4 rs. 

Se touiarán a dcbilorio sobre. 2000 duros 
dando de hipoteca por valor de 20,000 á 
:iJ,nu0 duros; infurmaián en la calle Elisa-
bets, num. 18, tienda. 

Aguas sulfuro ferruginosas de Sta. Cruz de 
Olorde. 

Son de la nia\or eficacia para mover el npe-
lito, para curar las gaMndinias (dolor de co
razón,] obstrucciones, debilidbd d'-l estomago, 
herpes inveterado, llores blancas, falta d-
méntruo, hidropesía y otras enfermed'des cró
nicas de carácter pasivo de los óiganos gaslro-
hepalicos y genitales. 

Su análisis, bisloria, rasos y regla para su 
adminislraiion si n obgeto de la luniinosa me-
moiia, que obra en el expediente j se vende 
en la librería del Sr. Ol viras é hijo, calle 
Ani ha, esquina á la Fu>leria à 2 rs. vn.. se 
expenden en la plaza de la Cucurul a boliaa de-
Zahalza a 3 is vn. la botella selUda y lacra
da y á 2 rs. vn. dendviendo esta. 

El médico Hireclar de estas aguas recibirá 
consultas por escrito y enf rmoi lodos los 
dias no festivos de 1 á 3 de 11 l^rde en U 
calle de la Curribia n.^ 7'pi8u 1.*, freí te las 
escaleras de la Catedral. 1 

Hace cuatro dia -, se ha cstraviado un gafo 
blanco con manchas atigradu sobre el lomo: 
orejas y rabo del mismo color: en la Rambla 
del Centro sobre el Gran Café, piso 2." nú 
mero 2 , se gratificará al que lo enlre-
gáre. 4 

Aciso al Públtco. 
Lis diligencias de Baudilio Pi y l'ompañiik 

que salen todos los dias parí Tarragona, Iteus 
y Valls, para mayor comodidad d« b s S e ñ o 
res viageros, desde el dia 3l del roniente en 
adelante saldrán de rsia á las 3 y 1|2 de la 
larde, y de Reus á las 5: puntos de sali la y 
despachos de billetes en Barcelona Rambla, al 
lado del cuartel de la Guaidia civil: en Reus 
Oslal de Airemus , en Tarragona Fonda nue
va de Santa Clara. 1 

El coche que diariamente salía deRarcelo-
na á Gabá y vice versa, ha dispuesto para 
mayor comodidad de los pasaderos, salga 
desde el 28 del Actual en adelante de la c i 
tación de Cornelia, á la llegada del primer tren 
y del que debe ialir de esta ciudad á las 3 de 
la tarde, admitu-ndo viageros para San Boy. 
Viladecans. Gaba y Castelldefels y vice-versa» 

La misma empresa tomará viagerog ha-la 
Siljet por las rostas, teniendo al «íecto con
tratados bonicos para ir desde Castelldelels á 
Sitjcs. Informarán en la calle del Hospital 
n . ' S l . 5. 

en la curación completa de lat eutermedades 
venéreas y herpélicas por agudas é iii?elera-
da> que sean, la ofrece al público el ruédico-
cirujano que vive en la calle de' Duque de la 
Vn luii», núin. 43, piso 1.*, cerca la plaza 
de la Constiti.cioo, al lado de la tienda de un 
dorador, frente una fábrica dv sembreros. No 
cabe U menor duda que con el uso de medi-
ramenlos vegetales lian conseguido radical
mente la salud muchísimos enfermos que se 
han sujetado al nuevo método que aplica pa
ra el tratamiento do lales dolencias, que dan 
muy fatales resultados si él descuido ó la fal
la en adoptar un seguro remedio dé pié al 
desarróllo del mal. 

L>s cniisultas son de 1 á 3 por la larde y 
de 5 á 9 de la noche. 

Díversioties públicas: 
TEATRO PRINCIPAL. - Función para la 

noche de hoy martes, a beneficio de ta pnma 
donna absoluta signora Maneta Sulzer, t I Braa 
MI, - música del maestro Mercadaute, desem
peñada por los señores Seiva. Ago«lini, Belarl, 
Landi, Ardavani. Corveró, y las señoras Pe-
r i , Sulzer Marieta y Verdaguer. 

Entra I rs. \ las 8. 

GRAN TEATRO DEL LICEO. — Función 
82 de aliono. — Primera representación de la 
acreditada ópera en 4 actos, musica del maes
tro Vcrdi, «11 Rigoletlo.» Toman parle en ella 
Its señoras Crescimano . Mas-Porcell, Vidal y 
Arrauy los señorea De Vechi. Matlioli, Rodas", 
Aznar, Obiols, Sanche/, y carislas de ambos 
sexos. 

A 4 rs.-Quinto piso, 3 rs.—A las 8. 

TEATRO DE!. CIRCO BARCELONES . -
Compañía de declamación francesa.— 10.* fun
ción de abono para hoy martes. 

Kn visla del estraordinario éxito que ha a l 
canzado en su primera representación el gran
dioso drama en 4 actos y un prólogo, • Les l i -
Hei de marbre, la empresa ha dispuesto dnr en 
esla noche la segunda representación. 

Entrada, 4 rs. A las 8. 

Impr-nu <k l«M« Rofl" . K K. cdk i* Bttf i tal M, 


